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sesión ordinaria, de fecha 29 de agosto de2024,fue discutida y aprobada por el H. Ayuntamiento de
este municipio la INICIATIVA DE L"EY DE INGRESOS para el municipio de Chiquilistlán, Jalisco, ejercicio
fiscal2025, por lo que adjunto al presente le envío la siguiente documentación para la aprobación de

la misma por el H. Congreso del Estado.

. Un juego en físico de la lniciativa de la Ley de lngresos para el ejercicio fiscal 2025.

o Una USB de 16G que contiene de forma digital la iniciativa de Ley de lngresos para el eiercicio

fiscal2025.
r Certificación del punto de acuerdo en elcualse aprueba el proyecto de Ley de lngresos para el

ejercicio fiscal de 2025.

Sin más por el momento me despido de Ustedes agradeciendo de antemano la atención brindada
I presente, quedando a sus apreciables órdenes para cualquier aclaración al respecto.

ATETTTAMET{TE
"202/,, Año del Bicentenario del Nacimþnb del Federalismo texicano, así como de la

Libertad y Soberanía de loe Estados'
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Asunto: Certificación punto de æ.uerdo"

Sesión Ordinaria número 674.
De fecha z9 de agosto dezoz4.

CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE

La que suscribe Abg. Lydia Estefanía Sandoval Corona, en mi carácter de Secretaria

General del H. Ayuntamiento Constitucional de Chiquilistlán, Jalisco, administraciôn zozt
dos mil veintiuno - zoz¡dos mil veinticuatro; y con las facultades que me confiere el articulo
63 sesenta y tres de la Ley del Gobierno y la AdminisÛación Pública Municipal del Estado de

Jalisco.

- - . CERTIFICO Y HAGO CONSTAR

Que el libro de actas correspondiente a las sesiones del H. Ayuntamiento
Constitucional de Chiquilistlán, Jalisco det periodo 2ozL - 2024, se encuentra el Acta de

Sesión Ordinaria 674 del H. Ayuntamiento de Chiquitistlán, Jalisco, de fecha z9
veintinueve días del mes de Agosto de zoz4 dos mil veinticr¡atro, misma que consto con

la presencia de 9 de los u miembros del cabildo, donde quedó asentado lo siguiente:

CUARTO IUNTO. - gREIENTACIÔN, DISCUSIÓN Y EN SU CASo APRoBASIÓN DE

PARA EL EIERCICIO FISCAL zoz}. La Regidora C. Marla Sandra Valdez Montoya, a nombre
de la comisión edilicia de Hacienda Municipal, en coordinación con Ia L.C.P. Ma. de los

Ángeles Garibaldi Enríquez y el L.C.P Manuel Bustos Herera, Encargada de la Hacienda

Municipal y Asesor Contable, respectivamente, dan a conocer al Honorable Cabildo "La
Iniciativa de la Ley de Ingresos Chiquitistlán 2c.25",Ia cual tuvo un incremento del 507o.

Una vez analizado lo anterior, los miembros del H. Ayuntamiento Constitucional de

Chiquilistlán, Jaliscs, presentes tomaron el siguiente

ACUERDO

Se aprueba por unanimidad de votos de las y los C.C. Regidores presentes, la Iniciativa de

Ley de Ingresos para el Municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal zoz5, con

un incremento del 5o/o. -

Se aprueba por unanimidad de votos de las y los C.C. Regidores presentes, que se envié la
Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal
zo21, al Congreso del Estado.

Se extiende la presente certificación en el municipio de Chiquilistlán, Jalisco, a los de z9

veintinueve días del mes de agosto dezoz4 dos mil veinticuatro. - - -

ATEN TA E
u2oz3,eÑo onl DEL

ESTADO LIBR.E Y JALISCO'

ABG. LYDIA CORONA.
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ACTA DE SESIÓN 6Z¿ ORDINARIA DEL H. AYLINTAMIENTO CONSTITUCICINAL xEL

Mt NrcrPro DE CHTQLJTLTSTLÁN, JALISCO.

En el municipio de Chiquilistlán, Jalisco, siendo las ro horas con 13 minutos, del

día z9 veintinueve de Agosto del año zzo24 dos rnil veinticuatro, previamente

convocados y en aras de autonomía Municipal estiputada en el Artículo rr5 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentran reunidos en el

Recinto Oficial, los integrantes del H. Ayuntarniegto Constitucional de Chiquilistlán,

Jalisco, con el objetivo de celebrar la Sesión Ordinæia e¡+deAyuntamiento, de acuerdo

a lo dispuesto en los artículos 29 Fracción I, 3o, 3f' 3?+ 33 y 47 Fracción III, de la Ley de

Gobierno y la Administración Priblica Municipal del Estado de Jalisco, Y demás

disposiciones aplicables del Reglamento corrççgpCien'te.

Acto seguidþ,la Secretaria General, puso acopÊi431æió4.& los presentes el siguiente

.ORDEN DET DÍA

Stil!P*fl!Ël.slt+J!

Lista de.Asisæncia y declaración de.Quórum'

Lectt¡ra y aprobacióg deù:fr$çPdel *+ .

Presentación, Discrrsióg.y ea's¡ çaso$* @ del ProyectodelaTabla

de Valoræ catastrib €eæ'í-do fiscal zq?s'
?resentaCión, DisctrSüb y eci..m-,çAsoåprobación ddllnieiativa dl *y- 1'
Iagpgsos Pry-a d !trç$pfir¡*-.q!¡u¡t¡sUfu, Jati*co, ¡rara'el ejercfoio

L
ü.

IIr.

rv.

v.

vr.

vü.

VIII.
de piedra laja, sustitución

de red de drenqie y sueütuciín'de línea îgËa en la calleJavier Mina'

en la cabece¡a municipal de ehiqrdfisdánrJalisco'
DL Análisis, Discusión y en su caso Aprobación del Proyecto de Constnrcción

de alcantarÍllas y mgros de contención en el camino Jalpa- Cofradía

deJalPa.
X. Asuntos Generales.

)C. Lecturay aprobación del acta. .
)ilI. Clausura de la Sesión.

pt NTO. - LIrTA DE As,ISTENCIA Y DECnARACIÓN DE QUÓRUM. La

General, proced,ió a pasar lista de Asistencia de todos y cada uno de las y los

que confãrman el H. Ayuntamiento de Chiquilistlán, Jalisco, encontrándose

de Empedrado abogado.
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presentes el Lic. ,ilvaro González Alvarado, Presidente Municipal, L.E. Isela Ma{gæiÞ
Amedondo Rosales, Síndica Municipal, las y los Regidores C. Claudia Efizeth Romero

Arias, C. José Manuel Robles Rivera, C. María Guadatupe Castro Gonzãlez, C. Ma¡ía

Sandra Valdez Montoya, C. Ma- de los Ángeles Gonzáúez Montes, encontrándose la

ausencia del Regidor Ing. Otoniel Isaí Martínez Baltazar y las Regidoras C Abogada

Ka¡enGuadalupe GonzãlezGudiño, C. MaríaEle¡raSantanaMendozaylaC. Cipriana
Araceli Santana Coronao se encuentran 7 de los lr integtantes presentes por lo que se

ratifica con ello la existencia del Quórum Legal, eA los términos de la Ley del Gobierno y

Ia Administración Pública Municipal del EO{àdo de Jalisço, ,dando por instalada

formalmente la Sesión Ord.inaria 6Z+ dd I*,. An¡ntami@ Constitucional de

Chiquilistlán,Jalisco 2o2t-2o24 --- - --

SEGT'NDO PI,JNTO. -
Siguiendo con el desarrollo del Orden del ¡Ê'èn atención a este punto, la Secretaria

el síguþnte
*Í'ERDO

Se aprueba por tma$middr'de presqqte, el ordeg del

r- ..:.

EIEf<cIcIo rÍsce!- ryry.
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con 3to minutos.

una vez anatizado lo anterior, los miembros del H. Ayuntamiento constitucional de

Chiquilistlán, Jalisco, presentes tomaron el siguiente

ACT'ERDO

Se aprueba por unanimidad de votos de las y los C.C. Regidores presentes, las tarifas

contenida en la iniciativa del Proyecto de la Tabta de Valores Catastrales para el ejercicio

PTJNTO. -

La Regidora C. María Sandra Valdez

hoja corresponde al ACTÂ ÐE LA SSSIÓX ORDINÂRj.\ 674 ceiebracla por H. ;\-vuntamienÈo
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SESI

Montoya, a nombre de la comisión edilicia de Hacienda Municþal, en cosrdinación:€rlrr

1a L.C.p. Ma. de los Ángeles Garibaldi Enríquez y el L.C.P Manuel Bustos Herrera'

Encargada de la Hacienda Municipal y Asesor Contable, respectivamente, dan a conocer

al Honorable Cabildo "La Iniciativa de la Ley de Ingresos Chiquilistlânzoz5", la cual tuvo

un incremento del5o/o.

Una vez analizado lo anterior, los miembros del H. Ayuntamiento Constitucional de

Chiquilistlátr, Jalisco, presentes tomaron el siguiente

ACUERDO
tr

se aprueba por unr¡nimidad de votos de las y l,os c.c. R4idores presentes, la Iniciativa

de Ley de Ingresos para el Municipio de chiquilistlán,Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025,

con un incremento del5o/o.

se apruebapor unanimidad de votos de las y los c.c. Regidores Presentes, que se envié

f. f"i.iuti* de ley.de Ingresos pata el Municipio de Chiquilistlár¡ Jaüisco, para el

ejercicio ñscd 2cl25, al Coggreso del Estado. - - -

qFg¡qro PIINTG' -
.el desatrogo del orden del

cincuentamil pesos oo/1oo M.N).

Una vez analizado lo anterior, los miembros del H' Ayuntamiento Constitucional de

Chiquilistlán, Jalisco, presentes tomaron el siguiente

ACUERDiO

Se aprueba Por unanimidad de votos de las y los c.c. Regidores presentes, los gastos de

eventos por Parte del H- AYuntamiento de FIESTAS PATRIAS DEL MES DE

DEL AÑO zoz4 DOS MIL VEINTICUATRO por la cantidad máxima de

(Trecientos cincrrenta rnil pesos oo/roo M'N)'

ho-ia corresÞoncle al ACTA DE r*4. SeSlÓX oRÐINARiA 67¿ celebrada por Éi' Avuntamiento
- IF ?ORTAE GUERRERÛ*IÛCHIqUil:TSTLAN' JAI-ISCO
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SÐffO PTJNTO. - AT{ÁI1ISIS. DISCUSIÓN Y EN SU CAÑ AP'ROBACION æ
^Q 

DA'tDt¡C rìE' f EI

Presidente Municipal, Lic. Álvaro Gonzälez Alvarado, hace del conocimiento al Cuerpo

trrlilisiol, que eI C. Martín Santana Pérez, Delgado de la Delegación de Jalpa, quien se

encuentra presente en la sesión, presento con anticipación una soûcitud con el objetivo
de que se realicen las Fiestas Patrias en su Delegación, cabe señalar que como es

costumbre estas celebraciones de FIESTAS PATBIA,S se llevan a cabo los días 15 y 16

DE SEPTIEMBRE, informando el Presidente Mrmicipal que el año pasado zoz3 dos mil
veintitrés la solicitud fue por la cantidad $132ß8o.ooO, (Ciento treinta y dos mil
trecientos ochenta pesos oo/1oo M.N), y se autorizó únicaøente la cantidad de

gloo,ooo.oo (Cien mil pesos oo/Loo M.N.), este año æ presenta una solicitud por la

cantidad de $148,OOO.OOO (ciento cuarenta y ocbo mil pesos oo/roo M.N),por lo que

somete a consideración la aprobación de la pmpuesta de gastos de eventos FIESTAS

PATRIAS DE I.A DELEGACIÓU On¡ef,ne DH.âÑO zo*+ DOS MIL veinticuatro.

Una vez aqelizado lo anterior, los miembnoa'*J n. Ayfurtamiento Constitucional de

Chiquilistlán, Ialis(n, pr€sætes t€@¿ on el siguie$e

åçuEnÐo

Se apruehaper unæimidad devotos de las Y los C.C. Regidores preserÉes,los gastos de

eventos de FIHITAÍiPATEtrÁS DELAÑIo 2oz4 Dos

MIL VEINTICTtrÆFnO,, El{
máxima de $rzp,ooo.oo{

I4r8-t' e* @q€ciende a l,a cantidad
M.19"

sÉPTIttæ

ì :-:
Sometiendo a su consideración deJas yltd--. ¡ffig+W,A mengi'onada propuesta'

AEUERDO

Por la relevancia que p¡ìra nuestra nación representa el día 15 de septiembre, se acuerda

por uNANIMIDAD, realizar la sesión solemne del 15 de septiembre de 2024, a las zz:3o

veintidós horas con treinta minutos, en la Explanada de la Presidencia Municipal, donde

el Lic. Álvaro Gotuãlez Alvarado dará el tradicional Gritó dÞ Independencia en

conmemoración al zt4 Aniversario del Inicio de la Independencia de México. Bajo el

siguiente orden del día:

pase de lista de asistencia, comprobación del quórum legal e instalación solemne

cabildo.
del acuerdo donde se habilita el recinto oficial para la sesión solemne del et

{
de Independencia. o

hoja corresponde al ACTA ÐE LA S¡S1ÓX ORÐ¡NARIA 574 celebrada por H. -{vu'tamiento

P.o
þ

@fiiá^ìtþt¡ar.x + +oRTAL et ERRERO*TlG¡{rQgmsrLAN' JALTSCO
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ACUERD1O

Se aprueba por unanimidad de votos de las y los C.C. Regidores presentes, el Proyecto de

Construcción de alcantarillas y muros de contención en el camino Jalpa - Cofradía de

Jalpa, con una inversióir de $48g,852.og(Cuatrocientos ocåenta ! nueve nil
oc,hocientos cincrrenta y dos Pesos O9/rOO M.N.), reafizado con recurso FAIS.

DÉcIMo pnNTo. - AsuMnos cEJvER{t#s.

Primer punto.
Presidente

Municipal Lic. Álvaro GotuâlezAlvarado, informa al H. Ayuntamiento, que ya se tienen

casi terminado el Tercer Informe de Gobierno de la Administración 2021-2024, el cual se

les enviara lo más pronto posible para su revisi@, y en Io posterior con fundamento en

lo dispuesto en el artículo 47 Fraccíôn VIII de ta Iæy de Gobierno y Administración Púbtica

Municipal del Estado de Jalisco, el día 04 de çptiembre se llevaría a cabo Ia sesión

ordinaria para æaproba@ y taSesión Solerûte Publ&a se tleira¡'á acabo el día 3o de

septiembre dezoz4.

DÉg1Mo pRgr{ER plthffo. - rñenø.ay Ap¡coa¡rrrólrøEa-Acr'4. En atención

a este purÉo del Orden öet Dla, el Presidente Municipal, solicita a la Secretaria Generalo

Or¡l¡næ¡adel H. Ayuntarniento, laproceda a
crral inicio

dar Iæetura al
a las:lp^'Þorac

Acta de
cG 13 l#tes,su toÞlidady, sin más

A-ì

È1

c)
Þ\
C]

\

ql
v3

c
13

comentarios al :acta,antes lefda elsiguiente

Se aprueba por urn4fmida4de de lapy losG.G R€gidores Presentes, el

acta ffiinaria nú ero Y.æatro':

intervinieron, lo anterior para los fines legales a que haya lugar' - t - -

LIC. ALVARADO

MUNICIPAL

\i
tP\
-s\

Jalisco -e\\
-\\e
.<-rf

\$

(_/

.)

!
ù

È

C1Øra kohera
C-. CI"AUDIA ELIZEfH ROMERO ARIASARREIX)NDO

REGIDORA

hoja conesponde al ACTA ÐE Uf SESiÓS ORÐINARIA 674 celebrada por H. Avunta¡niento
- + ÐO|RTAL GUERRERO*IûGHIQUIIJSTLAN, JALISCO
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CHIQWLIS$Á1'.L IALISCO. Continuandp gon

Presidente Mr¡nicipat, Alv?ro Goq¿ález Alvariads,

Obras Púbücas, presentan al pleqo el Proyæ.þde

v.
VI.

VII.

ur. Lectura de reseña alusiva al Grito de Independencia a cargo de la L.Ë- Iselå

Margarita Arredondo Rosales, Síndica Municipal.

Lectura del Acta de Independencia Nacional por la Secretaria General del H.

Ayuntamiento, Abogada Lydia Estefanía Sandoval Corona.

Honores a Nuestro Lába¡o Patrio.
Himno Nacional Mexicano
Grito de Independencia a cargo del Lic. Álvaro GonzâIez Alvarado, Presidente

Municipat.
Clausura de la sesión.

rv.

OCTAVO PI,JNTO. -

AaUA EN L/\ CALIß, JAWFp MINA. EçI LA CXLBECEIIA MÍINICIPAL DE

'ël desahogo del orden del día, el

AJ
(\

c)

\
õ

ì
c,
!p
0
P

.en coordinación con la Direccjón de

CoæFucción &e EmPedrado ahogado

en cof,rcreto a base de de red de drenaþ y susti-tucién de línea

agua en ta calle Javier Müra" Cg, de Chiql¡i¡igtlá+r Jalisco, con urur

inversién de 92' 4gor7tf.$,,{Dos millones clAtrocientos treinûa rnil seæcientos

quince pesos g5/roo M.l{.)' lEoj€cto que se somete a

.el siguienteUna vez presentado V @u$o et'æ

: Àçry.,w

Se aprueba por unurimidad de vdoede laçg.Þ+C.C. Regialertq ¡xesentes, el Proyecto de

Construcción de Empedradq ahogado en *pæo a base de pie-{p 14þ, suStitución de

red de drenaje y rrrrU;Uçió" & fi"e¿ +g¡" enfa caileJavier Miq¡' en la cabecera municipal

de Chiquilistlán, Jalisco, con qqa inversión de *z'43p,75:1¡¡- (Do" rnillo¡sg

cuatrocientos treinta mil setecie¡qtsq,Ël?9g 4ftr o5/19o M'N')' realiza¡lo con

recurso FAIS. - -,t,:j; l -

NOVENO PI,}NTO. -

EL CAI'TTNO JALPA- COFneni¡ DE letp¡- En relación a este punto del orden del día, el

Presidente MuniciPal, Álvaro Gorlzîlez Alvarado, en coordinación con la Dirección de

Obras Públicas, informan que con las pasadas lluvias se deterioró el camino que

comunica con la locatidad de Cofradía deJalpa, por to que presentan al pleno el Proyecto

de Constnrcción de alcantarillas y muros de contención en el camino JalPa - Cofradía de

Jalpa, con una inversión de $489r852.o9(Cuatrocientos ochenta y nueve rnil

ochocientos cincuenta y dos Pesos Og/toO M.N.), realizado con ñecurso FAfS'

que se somete a consideración p¿rra su aprobación'

y discutido el Proyecto se toma el siguiente

\
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te hoja coresponde at ACTA ÞE LA SËSION

a
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c. ¡osÉ MANTJEL RoBLES RTvERA

REGIDOR

y'c, 6¡cë./¿C'€
dllro Ct¿¿.

C. MARIA GUADALUPE CASTRO

GONZALEZ

REGIDORA

rNc. oroxrn¡, IsAi ilrARTÍNEz
BALTAZAR
nncrobn

c.
[¡e

MARIA
€onàro\Jd\&¿ H-
SA¡ü)RAV4LDEZ MONTOYA

REGIDORA

".'"N$ß,Se#S:ffi&MONTES
REGtrDOR.â.

C. MARIA ELEIìTô SA¡gTAIìTA MSPA. .

REEIDOBA

ABOGADA

ABG'KAßEN GITADALTTPE CONZAIÆZ

cuorño
AtsEIDORA

l¡ 3-c
CORONA

REGIDORA

77\
-vI

SECRETARIA

GENERAL

AY UilIAMIENT 0 2021'2024 a

hoja corresponde ai ACTr\ DE La spsiÓx ORDINÂR-IA 6:.4 celeì:racla por Li. Ayuntamiento
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.âsunto: Certificación del
Acta de Sesión 674 Ordinariadel

H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Chiquilistlán, Jalisco,

de fecha zg deAgosto del 2o2A.

CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE

La que suscribe, Abogada Lydia Estefanía Sa¡rdoval Corona, en mi ca¡ácter de

Secretaria General del H. Ayuntamiento Constitucional de Chiquilistlán, Jalisco,
administraciîn zazt- 2024; y en funciones que el cargo me confiere en los términos del

artículo 63 sesenta y tres de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del

Estado de Jalisco.

CERTIFICO Y IIAGO CONSTAR.

Que el presente documento que consta de 7 siete hojas escritas solo por su anverso, que es

copia fotostática que concuerdan fielmente con el documento original. Correspondiente al

Acta de Sesión 6Z+ de carácter Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio

de Chiquilistlán, Jalisco, de fecha z9 veintinueve de Agosto del año 2ol24 dos mil
veinticuatro. lo que certifico y doy fe, en Chiquilistlán,Jalisco a los z9 veintinueve días del

mes de agosto de zoz4 dos mil veintianatro.

n2o24,eÑo pnl BICENTENARIO DEL iri=
COMO DE II\ LIBERTAD Y

ABOGADA LYDIA

H. AYT'NTAIVÍIENTO

)x PRESIDENCIAGÙCHIQUILISTLAN.GOB.MX
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Asunto: Certtñcación In¡$to de acuef'do.

Sesión Ordinaria número 674.
De fecha z9 de agosto dezoz4.

CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE

La que suscribe Abg. Lydia Estefanía Sandoval Corona, en mi carácter de Secretaria

General del H. Ayuntamiento Constitucional de Chiquilistlán, Jalisco, administraciôn zozt
dos mil veintiuno - zoz4 dos mil veinticuatro; y con las facultades que me confiere el articulo
63 sesenta y tres de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalicss.

- - . CERTIFICO Y HAGO CONSTAR

Que eI libro de actas correspondiente a las sesiones del H. Ayuntamiento

Constitucional de Chiquitistlán, Jalisco del periodo 2o2t - 2024, se encuentra el Acta de

Sesión Ordinaria 674 del H. Ayuntamiento de Chiquilistlán, Jalisco, de fecha z9
veintinueve días del mes deAgosto ilezoz4dos milveinticuatro, mismague consto con

la presencia de 9 de los rr miembros del cabildo, donde quedó nsentado lo siguiente:

CUARTO PT'NTO. - PRESETiI'TACTÓN, DTæUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE

TNIcLrynlA DE LEY DE INGRE9æ PARA EL M¿TNICIPIO DE CTTIQAILTSTI.ÁTI, TAT"ISCO.

PARA EL EIERCICIO FIæ,AL 2025. ta Regidora C. Marla Sandra Valdez Montoya, a nombre

de la comisión edilicia de Hacienda Municipal, en coordinación con la L.C.P. Ma. de los

Ángeles Garibaldi Enríquez y el L.C.P Manuel Bustos Herrera, Encargada de la Hacienda

Municipal y Asesor Contable, respectivamente, dan a conocer al Honorable Cabildo "La

Iniciativa de la Ley de Ingresos Chiquilistlán 2c.25",Ia cual h¡vo un incremento del 5olo-

Una vez analizado lo anterior, los miembros del H. Ayuntamiento Constitucional de

Chiquilistlán, Jalisco, presentes tomaron el siguiente

ACUERDO

Se aprueba por unanimidad de votos de las y los C.C. Regidores presentes, la Iniciativa de

Ley de Ingresos para el Municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal zoz5, con

un incremento del5o/o.

Se aprueba por unanimidad de votos de las y los C.C. Regidores presentes, que se envié la

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para eI ejercicio fiscal

2oz1, al Congreso del Estado.

Se extiende la presente certificación en el municipio de Chiquilistlán, Jalisco,
veintinueve días del mes de agosto de zoz4 dos mil veinticuatro. - - -

ATENTAM E
uzozgr¡Ño onr, DEL 

=
ESTADO LIBRE Y JALISCO"

ABG. LYDIA CORONA.
SECREÏARIA

GEI,IERAL
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SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CH¡QUILISTLAN,
JALISCO, PARA EL EJERCIGIO FISCAL2025.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco,
para el ejercicio fiscal 2025, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHIQU¡LISTLÁN, JALISCO, PARA
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

DE LA PERCEPCIÓN DE LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

Artículo 1. En el ejercicio fiscal 2025, comprendido del I de enero al 31 de diciembre
del mismo año, la hacienda pública de este municipio, percibirá los ingresos por
concepto de impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos,
aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios, participaciones y
aportaciones federales, transferencias, asignaciones, *¡bsidios y otras ayudas, así
como ingresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas, y tarifas
que en esta ley y otras leyes se establecen. El municipio adopta e implementa el
Clasificador por Rubros de lngresos (CRl) aprobado por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), conforme a la siguiente:

Estimación 2025

$ 62,778,840.90
$ 5.242.453.88

0

0

$ 5.184.910.15

$ 5.184.910.15
0

a 0

0

0

0

DESCR¡PCION

IMPUESTOS
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
Espectáculos Públicos
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

lmpuesto Predial

lmpuestos sobre la producción, el consumo y
las transacciones
lm puesto sobre transm isiones
patrimoniales
lmpuesto sobre negocios iurídicos
lmpuestos al Comercio Exterior
lmpuestos sobre nóminas y asimilables

cRt

Total

1

1.1

1.1.1

1 2

1.2.1

1.3

1.3.1

1.3.2

1.4
1.5

t.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercic¡o fiscal 2025.
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0

$ 57,543.72

S 57,u3.72

0

0

0
0

0

0

0

0

0

0
0

0

a 0

0

0

0

s2.224.243.07
$34,345.28

$34,345.28

0

$2.141.325.51
$53.086.22

$40,613.53
a

$92.832.62

lmpuestos ecológicos

ACCESORIOS DE IMPUESTOS

Multas

Recargos
Gastos de Ejecución y notificación de adeudo
Actualización
Financiamiento por convenios
OTROS IMPUESTOS
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL
Aportaciones para fondos de vivienda
Cuotas para la seguridad social
Cuotas de ahorro para el retiro
Otras cuotas y aportaciones para la
Sesuridad Social
Accesorios de cuotas y aportaciones de
Sequridad Social
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
CONTRIBUCION DE MEJORAS POR
OBRAS PÚBLICAS
Contribuciones por obras públicas
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO
COMPRENDIDAS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO
DERECHOS
DERECHOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAM¡ENTO O EXPLOTACIÓN
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
Aprovechamiento de Bienes de dominio
público
Uso de Suelo
DERECHOS POR PRESTACION DE
SERV¡CIOS
Licencias
Permiso de construcción, reconstrucción y
remodelación
Otras Licencias, autorizaciones o
servicios de obras oúblicas

1.6

'l 7

1.7.1

1.7.2

1.7.3
1.7.4
1.7.5

1.8

1.9

2

2.1

2.2
2.3

2.4

2.5

3

3.1

3.1.1

3.2

4

4.1

4.1.1

4.1.2

4.2

4.2.1

4.2.2

4.2.3

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Ch¡qu¡listlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
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s8.123.75
0-

$1,414,740.00

$306,792.36

T1,980.51

$157,394.80

$65,761.73

0

0

0

v7,252.31

v7,252.31

$1,319.98

$1,319.98

0

$177,674.03

\177,674.03

0

0

s177.674.03
0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Alineamientos
Aseo Público

Agua y alcantarillado

Rastros

Registro Civil

Certificaciones

Servicios de Catastro

Derechos por revisión de avalúos
Estacionamientos
Sanidad animal

OTROS DERECHOS

Derechos diversos

ACCESORIOS DE DERECHOS

Accesorios

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA
LEY DE INGRESOS VIGENTE, GAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDAGóN O PAGO

PRODUCTOS

PRODUCTOS

Financiamiento por Convenios
lntereses y rendimientos bancarios
Productos Diversos
Servicios Proporcionados
Uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes de dominio privado
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA
LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACóN O PAGO
APROVECHAMIENTOS
APROVECHAMIENTOS
Multas
lndemnizaciones
Reintegros
Recargos
Gastos de ejecución

4.2.4
4.2.5

4.2.6

4.2.7

4.2.8

4.2.9

4.2.10

4.2.22
4.2.12
4.2.13

4.3

4.3.1

4.4

4.4.1

4.5

5

5.1

5.1.1

5.1.2
5.1.3
5.1.4

5.1.5

5.2

6

6.1

6.r.1
6.1.2
6.1.3
6.1.4
6.r.5

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiguilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
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0

0

0

0

a 0

0

0

0

0

0

a
0

0

0

0

$55,134,469.93

$29,492,322.72

Diversos
APROVECHAMIENTOS PATRIMON¡ALES
ACCESOR¡OS DE APROVEGHAMIENTOS
APROVECHAMIENTOS NO
COMPRENDIDOS EN LA LEY DE
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDTENTES DE LreurDAcrón o PAGo
¡NGRESOS POR VENTA DE BIENES,
PRESTAcTóru oe sERvrcros Y orRos
INGRESOS
lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de lnstituciones Públicas de
Seouridad social
lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Empresas Productivas del
Estado
lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos no Empresariales y no
Financieros
lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales no Financieras con
Participación Estatal Mayoritaria
Ingresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras Monetarias con
Participación Estatal Mayoritaria
lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financieras no Monetarias
con Participación Estatal Mavoritaria
lngresos por venta de bienes y prestación de
servicios de Fideicomisos Financieros
Públicos con Participación Estatal M ayoritaria
lngresos por ventas de bienes y prestación
de servicios de los Poderes Legislativo y
Judicial, y de los Órqanos Autónomos
OTROS INGRESOS
PARTICI PACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENT¡VOS DERIVADOS
DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

PART¡CIPACIONES

6.1.6
6.2
6.3

6.4

7

7.1

7.2

7.3

7.4

7.5

7.6

7.7

7.8

7.9

I

8.1

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jal¡sco, para el ejercicio fiscal 2025.
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929,492,322.72

0

$21,294,462.51

$15,315,418.89

$5,979,043.62

$3,573,980.47

$3,573,980.47

a 0-

9773,704.23
0

0

0

0
0

0

0

Estatales

Federales

Aportaciones

Fondo de aportaciones para la
I nfraestructura social
Fondo de aportaciones fortalecimiento
municioal

CONVENIOS

FORTASEG

HABITAT
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACIÓN FISCAL
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
Transferencias, Asi gnaciones, S ubsidios
y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones
TRANSFERENC¡AS Y AS¡GNACIONES
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
Subsidios
PENS¡ONES Y JUBILACIONES
Transferencias del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización v el Desarrollo
INGRESOS DERIVADOS DE
FINANCIAMIENTOS
ENDEUDAMIENTO INTERNO
ENDEUDAMIENTO EXTERNO
FINANCIAMIENTO INTERNO

8.1.1

8.1.2

8.2

8.2.1

8.2.2

8.3

8.3.r

8.3.2

8.4

8.5

9

9.1

9.2
9.2.1

9.3

9.4

0

1

2

3

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de actividades Êomerciales, industriales y de
prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión y explotación de caros
fúnebres, que son objeto del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de
Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el Estado de Jalisco, quedarán en
suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la Declaratoria de
Coordinación y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo del Congreso del
Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual forma aquellos que como
aportaciones, donativos u otro cualquiera que sea su denominación condicionen el
ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de servicios; con las

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejerc¡c¡o f¡scal 2025.
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excepc¡ones y salvedades que se precisan en el artículo 1GA de la Ley de
Coordinación Fiscal.

El ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir, expedir, vigilar; y en su

caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones, previo el
procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de inspección
y vigilancia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos anteriores, limitará
el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3.- Elfuncionario encargado de la hacienda municipal, cualquiera que sed su
denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la autoridad competente
para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se
deben cubrir al erario municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en
efectivo, cheques certificado y/o transferencias electrónicas al favor del municipio,
mediante la expedición del recibo oficial correspondiente.

Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los têrminos del artículo 10 Bis de
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el manejo de
fondos, en cualquiera de las formas previstas por el Artículo 47 de la misma Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir a favor del municipio
será el importe resultante de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de
egresos aprobado por el ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la
presente Ley por el 0.15% y a lo que resulte se adicionará la cantidad de $85,000.00.

El ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del Gobierno y
la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación de otros servidores
públicos municipales de caucionar el manejo de fondos estableciendo para tal efecto
el monto correspondiente.

Artículo 4.-Para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas que la

ley determine como graves, asÍ como las que finquen a los responsables el pago de
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que
afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio de los entes públicos
municipales, que determine el Tribunal de Justicia Administrativa, se constituirán como
créditos fiscales; en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de
hacerlos efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

Artículo 5.- Queda estrictamente prohibido modificar la5 cuotas, tasas y tarifas, que

en esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas, a excepción de lo
que establece el artículo 37, lracción l, de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla esta obligación, incurrirá en
responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

Artículo 6.- Las personas físicas o jurídicas que organicen actos o espectáculos
públicos, deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jal¡sc¡, para el ejercicio fiscal 2025.
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La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas, ya sea de manera
eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes disposiciones, sin perjuicio
de las demás consignadas en los reglamentos respectivos:

l. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se cobre el ingreso,
se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la Hacienda Municipal, el
cual, en ningún caso, será mayor a la capacidad de localidades del lugar en donde se
realice elevento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del lugar donde se
presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la opinión del área
correspondiente a obras públicas municipales.

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras
acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto,
a través de los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo caso pagarán el
sueldo y los accesorios que deriven de la contratación de los policías municipales.

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo con fines
de beneficencia pública o social, deberán recabar previemente el permiso respectivo
de la autoridad municipal.

V. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma
eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, a

más tardar el día anterior a aquél en que inicien la realizadón del espectáculo,
señalando la fecha en que habrán de concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación,
a la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias, a más tardar el último día que comprenda
el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la
Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco, que no será inferior a los ingresos estimados para un día de
actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente a tres días.
Cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal podrá suspender el

espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, el interventor
designado solicitará el auxilio de la fueza pública. En caso de no realizarse el evento,
espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará.la sanción correspondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos exprofeso o
destinados para presentar espectáculos públicos en forma permanente o eventual,
deberán obtener su certificado de operatividad expedido por la unidad municipal de
protección civil, misma que acompañará a su solicitud copia fotostática para su cotejo,
así como su bitácora de mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado.
Este requisito, además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio 'fiscal2O25.
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tengan juegos mecánicos, electromecánicos, hidráuliccn o de cualquier naturaleza,
cuya actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Vll. Cuando se obtengan ingresos por la celebración de Espectáculos Públicos, cuyos
fondos se canalicen exclusivamente a lnstituciones de Asistencia Social Privada,
Escuelas Públicas o Partidos Políticos, y que la persona física o jurídica organizadora
delevento, solicite la exención del pago del impuesto, deberá presentar la solicitud por
escrito a más tardar diez días hábiles antes de la celebración del evento; con la
siguiente documentación:

a) Para el caso de lnstituciones de Asistencia Social Privada; Constancia expedida por
el lnstituto Jalisciense de Asistencia Social que certifique que la lnstitución a la que se
canalizarân los ingresos obtenidos del evento tenga esa calidad; copia de su
autorización para la realización del evento emitida por el propio lnstituto; así como,
copia del documento celebrado entre las partes, que estipule eldestino de los fondos
recaudados.

Artículo 7.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean
reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del ayuntamiento.

Artículo 8.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o consumo de
bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios'permanentes, cuando éstos
sean autorizados y previa a la obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los
derechos correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se pagará por
la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará
por la misma elTOo/o.

lll. Cuando se otorguen dentro deltercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se pagará por
la misma el 35%.

Para los efectos de esta ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento . de
industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la prestación de servicios, sean o
no profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades determinadas,
señaladas previamente por el ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o certificación que realiza la
autoridad municipal; y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean
económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento.
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de Ingresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021
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Artículo 9.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de giros, se
actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán derechos del
50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal; .
ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia vigente y, cuando
no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcionalaltiempo utilizado, en los
términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de licencias
similares;

lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos por el
100% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los derechos
correspondientes altraspaso de anuncios, lo que se hará simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán enterarse
a la Hacienda Municipal, en un plazo inevocable de tres días, transcunido este plgzo
y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites realizados;

V. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación de servicios que sean
objeto del convenio de coordinación fiscal en materia de derechos, no causarán los
pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV, de este Artículo, siendo necesario
únicamente el pago de los productos conespondientes y la autorización municipal; y

Vl. Cuando la modificación al padrón se realice porúdisposición de la autoridad
municipal, no se causará este derecho.

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, asícomo el horario de comercio,
que operen en el municipio, se regirán en cada caso por las disposiciones contenidas
en el reglamento correspondiente; asícomo tratándose de los giros previstos en la Ley
para regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, se
atenderá a ésta y al reglamento respectivo.

Artículo 11.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio permanente para

desarrollar total o parcialmente actividades comerciales, industriales o prestación de
servicios;

ll. Local o accesoria: Cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se divide
el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura original para el
desarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación de servicios; y

lll. Puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventualen que se desarrollen
actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que no queden
comprendidos en las definiciones anteriores.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquil¡stin, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.



,f,e

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 2025, inicien o
amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de servicios, conforme a
Ia legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de empleo directas y
realicen inversiones en activos frjos en inmuebles destinados a la construcción de las
unidades industriales o establecimientos comerciales con fines productivos según el
proyecto de construcción aprobado por el área de obras públicas municipales del
Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación de incentivos, la cual
se recibirá, estudiará y valorará, notificando al 'inversionista la resolución
correspondiente, en caso de prosperar dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio
fiscal a partir de la fecha que la autoridad municipal notifique al inversionista la

aprobación de su solicitud, los siguientes incentivos fiscales.

l. Beneficio temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Beneficio del impuesto predial del inmueble en que se encuentren
asentadas las instalaciones de la empresa.

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del impuesto
correspondiente a la adquisición del o de los inmuebles destinados a las actividades
aprobadas en el proyecto.

c) Negocios jurídicos: Beneficio del impuesto sobre negocios jurídicos; tratándose de
construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del inmueble en que'se
encuentre la empresa.

ll. Beneficio temporal de derechos:

a) Derechos por aprovechamiento de la infraestructura básica: Beneficio de estos
derechos a los propietarios de predios intraurbanos localizados dentro de la zona de
reserva urbana, exclusivamente tratándose de inmueble¡de uso no habitacional en los
que se instale el establecimiento industrial, comercial o de prestación de servicios, en
la superficie que determine el proyecto aprobado.

b) Derechos de licencia de construcción: Beneficio de los derechos de licencia de
construcción para inmuebles de uso no habitacional, destinados a la industria,
comercio y prestación de servicios o uso turístico.

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados se aplicarán
según la siguiente tabla:

PORCENTAJES DE BENEFICIO

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
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Licencias
de

Construcci
ón

25.00o/o

18.75o/o

12.50o/o

10.00%

10.00%

Aprovechamien
tos de la

lnfraestructura

50.00%

37.50%

25.OAo/o

15.00%

10.00%

Negoci
OS

Jurídico
S

50.0070

37.50%

25.40o/o

15.00%

10.0o%

Transmision
CS

Patrimoniale
S

50.00%

37.50%

25.OAo/o

15.00%

10.00%

Predial

50.00
o/o

37.50
o/o

25.00
o/o

15.00
o/o

10.00
o/o

Creación de
Nuevos
Empleos

100 en
adelante

75a99

50 a74

15a49

2a14

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas física o
jurídica, que, habiendo cumplido con los requisitos de creación de nuevas fuentes de
empleo, constituyan un derecho real de superficie o adquieran en arrendamiento el

inmueble, cuando menos por el término de diez años.

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el Artículo que
antecede, no se considerará que existe el inicio o ampliación de actividades o una
nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya constituida antes
del año 2025, por el solo hecho de que cambie su nombre, denominación o razon
social, y en el caso de los establecimientos que con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ley, ya se encontraban operando y sean adquiridos por un tercero que solicite
en su beneficio la aplicación de esta disposición, o en tratándose de las personas
jurídicas que resulten de la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya

constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que læ personas físicas o jurídicas
que hayan sido benefìciadas por estos incentivos fiscales no hubiesen cumplido con
los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de empleos directas
correspondientes al esquema de incentivos fiscales que promovieron, que es irregular
la constitución del derecho de superficie o el anendamiento de inmuebles, deberán
enterar al ayuntamiento, por medio de la Hacienda Municipal las cantidades que

conforme a la ley de ingresos del Municipio debieron haber pagado por los conceptos
de impuestos y derechos causados originalmente, además de los accesorios que
procedan conforme a la ley.

Artículo 15.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones y créditos fiscales, cuyo
importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no sean múltiplos de cinco
centavos, se harán ajustando el monto del pago, al múltiplo de cinco centavos, más
próximo a dicho importe.
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11



a

ür

En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y las disposiciones legales federales y
estatales en materia fiscal. De manera supletoria se estará a lo que señala el Código
Civil del Estado de Jalisco, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el
Código Penal del Estado de Jalisco y el Código de Comercio, cuando su aplicación no
sea contraria a la naturaleza propia del Derecho Fiscaly la Jurisprudencia.

Artículo 16.- El municipio percibirá ingresos por los impuestos, contribuciones de
mejora, derechos, productos y aprovechamientos no comprendidos en las fracciones
de la Ley de lngresos causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de
liquidación de pago.

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS
CAPITULO I .

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS
sEcctÓN Út¡lcn

Del impuesto sobre espectáculos públicos

Artículo 17.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes tarifas.

l. Funciones de circo de: 4.00%

ll. Conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol, básquetbol,
béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido por boletos de
entrada, de: 6.00%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, ópera y taurinos, el: 3.00%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 10.00%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, de:
10.00%

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la Federación, el
Estado y los Municipios por la explotación de espectácubs públicos que directamente
realicen. Tampoco se consideran objeto de éste impuesto los ingresos que se perciban
por el boleto de entrada en los eventos de exposición para el fomento de actividades
comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que
se obtengan por la celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente
a instituciones asistenciales o de beneficencia.

CAPITULO II
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
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SECCION PRIMERA
Del impuesto predial

Artículo 18.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con las bases, tasas,
cuotas y tarifas a que se refiere esta sección: Tasa bimestral al millar

L Predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a las contenidas
en este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10.50

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable eta tasa, en tanto
no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los términos de la Ley de
Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
podrán determinar y declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valuación
de sus predios, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una
vez determinado el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que
establecen las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base fiscal
registrada, se le adicionará una cuota fija de $30.24 bimestrales y resultado será el
impuesto a pagar.

ll. Predios Rústicos:

a) Para predios cuyo valor real se determine en los términos de la Ley de Hacienda
Municipaldel Estado de Jalisco (delterreno y las construcciones en su caso), sobre el
valor fiscal determinado, el: 0.21

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro Municipal del
Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en
producción previa constancia de la dependencia que la Hacienda Municipal designe y
cuyo valor se determine conforme al párrafo anterior, tendrán una reducción del 50%
en el pago del impuesto.

A la cantidad que resulte de aplicar la tasa contenida en el inciso a), se le adicionará
una cuota fija de $20.31 bimestrales, y el resultado será el impuesto a pagar.

lll. Predios Urbanos:

a) Predios edificados cuyo valor se determine en los términos de las Leyes de Hacienda
Municipal y de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor determinado,
el: 0.14 !
b) Predios no edificados cuyo valor se determine en los términos de las Leyes de
Hacienda Municipal y de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor
determinado, el:0.30

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas señaladas en os
incisos a) y b) de esta fracción, se les adicionará una cuota frja de $29.16 bimestrales
y el resultado será el impuesto a pagar.
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021
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Artículo 19.- A los contribuyentes que se encuentren conprendidos en las fracciones
siguientes y dentro de los supuestos que se indican en las fracciones I y ll delArtículo
18, de esta ley se les otorgarán con efectos a partir del bimestre en que sean
entregados los documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes
beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social constituidas y
autorizadas de conformidad con las leyes de la materia, así como las sociedades o

asociaciones civiles que tengan como actividades las que se señalan en los siguientes
incisos, se les otorgará una reducción del 50% en el pago del impuesto predial, sobre
los primeros $438,150.00 de valorfiscal, respecto de los predios que sean propietarios:

a) La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas
de discapacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de
subsistencia y desanollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y ancianos en Estado de
abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de servicios
funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a menores, ancianos e
inválidos;

d) La readaptación social de personas que han llevado atcabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de farmacodependientes de escasos recursos;

f) Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza gratuita,
con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la
Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal la
aplicación de la reducción establecida, acompañando a su solicitud dictamen
practicado por el departamento jurídico municipal o el lnstituto Jalisciense de
Asistencia Social.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una reducción
del 50% del impuesto que les resulte.

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a la
Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho, adjuntando
a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes
inmuebles, afectos al patrimonio culturaldel Estado y que los mantengan en Estado de
conservación aceptable a juicio del ayuntamiento, cubrirán el impuesto predial, con la
aplicación de una reducción del60%.
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Artículo 2A.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago
correspondiente al año 2025, en una sola exhibición se les concederán los siguientes
beneficios.

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero ! f"Or"ro del año 2}25,se les
concederá una reducción del: 15%;

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año 2025,
se les concederá una reducción del: 5%.

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior no
causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo.

Artículo 21.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de pensionados,
jubilados, personas con capacidades diferentes, viudos, viudas o que tengan 60 años
o más, serán beneficiados con una reducción del 50% del impuesto a pagar sobre los
primeros $600,000.00 del valor fiscal, respecto de la casa que habitan y de la que
comprueben ser propietarios. Podrán efectuar el pago bimestralmente o en una sola
exhibición, lo conespondiente al 2025.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose exclusivamente
de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios deberán entregar, según sea
su caso la siguiente documentación:

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como
pensionado, jubilado o discapacitado expedido por institución oficial del país y de la
credencial de elector. .
b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025, además
de acreditar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, identificación y acta de
nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de
matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se les otorgará el beneficio siempre
y cuando sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el
artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la Hacienda Municipal a
través de la dependencia que esta designe, practicará examen médico para determinar
el grado de discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un
certificado que lo acredite expedido por una institución médica oficial del país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas establecidas en
esta sección, salvo los casos mencionados en el primer pánafo del presente Artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el derecho a más de
un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía.
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Artículo 22.-En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se actualice su
valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad o se modifiquen sus valores por
los supuestos establecidos en las fracciones lV, V, Vll y lX, delArtículo 66, de la Ley
de Catastro Municipal del Estado de Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte
de la aplicación de las tasas y cuotas a que se refiere el presente capítulo.

Tratándose de actos de transmisión de propiedad reali4rdos en el presente ejercicio
fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en los términos delArtículo 20 de
esta ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto predial surtirá efectos
hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA

Del impuesto sobre transmisiones patrimoniales

Artículo 23.- Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo previsto en el

capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,
aplicando la siguiente:

Tabla:

TASA MARGINAL
SOBRE

EXCEDENTE
LíMFE INFERIOR

2.00%
2.05o/o

210%
2.15o/o

2.20%
2.30%
2.40%
2.50o/o

CUOTA FIJA

$0.0c
$4,000.0c

$10,150.0c
$20,6500c
$31,400.0c
$42,400.0c
$53,900.0c
$6s,900.0c

LiM¡TE
SUPERIOR

$200,000.00
$500,000.00

$1,050,000.00
$1,500,000.00
$2,000,000.00

$ 2,500,000.00

$ 3,000,000.00

$ en adelante

LíMlTE
INFERIOR

$ 0.01

$ 200,000.01

$ 500,000.01

$ 1,000.000.01

$ 1,500,000.01

$ 2,000,000.01

$ 2,500,000.01

$ 3,000,000.01

Tratándose de la adquisición de departamentos, viviendas y casas nuevas,
destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los
$250,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son
propietarios de otros bienes inmuebles en este municipio y que se trate de
la primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrimoniales se
causará y pagará conforme a la siguiente:

Tabla
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3.00%

$0.00

$750.50

$90,000.00

$250,000.00

$0.01

$125,000.01

Út^,*^ Å¿

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alíctotas del inmueble o de los
derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá entre todos
los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en la proporción que a cada uno
corresponda y tomando en cuenta la base total gravable.

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas, se les
aplicará un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones
patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta 100
metros cuadrados, siempre y cuando acrediten no ser propietarios de otro bien
inmueble.

lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularizacion por parte del lnstituto
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS) o por el Programa de Certificación de
Derechos Ejidales (PROCEDE)y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios .sin
Regularizar (FANAR), los contribuyentes pagarán únicamente por concepto de
impuesto las cuotas fijas que se mencionan a continuación:

$102.06

$236.25

$413.70

$531.37

$866.25

s1,732.50

$3,465.00

0a300

451 a 600

601 a 1,000

1,001 a 1,500

1,501 a 2,500

2,501 a 5,000

5,0001 a 10,000
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En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie sea superior
a 10,001 metros cuadrados, los contribuyentes pagarán el impuesto que les
corresponda conforme a la aplicación de las dos primeras tablas del presente artículo.

SECCION TERCERA

Del impuesto sobre negocios jurídicos

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos o contratos,
cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción o rynpliación de inmuebles, y de
conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco, aplicando la tasa del lo/o.

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se refiere la fracciÓn Vl,
del artículo 131 bis, de la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Jalisco.

CAPITULO III

OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN UNICA

De los impuestos extraordinarios

Artículo 25.- El municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos o que

se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año 2023, en la
cuantía y sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al procedimiento
que se señale para su recaudación.

CAP|TULO IV

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de pago

de los impuestos señalados en este Título de lmpuestos, son los que se perciben por:

l. Recargos; Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio f¡scal 2025.
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Vl. Otros no especificados.

Artículo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan de la
naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que

establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los impuestos, siempre que no esté
considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la presente ley,
sobre el crédito omitido, del:

1Ùo/o a 30o/o

Artículo 29.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales
derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título, será
del 1o/o mensual.

Artículo 30.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados por
la falta de pago de los impuestos señalados en el pres5lnte título, la tasa de interés
será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmédiato anterior, que determine
el Banco de México.

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de pago de
los impuestos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda Municipal,
conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los
plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea
menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el

municipio.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el So/o, sin que su importe
sea menor a un salario mínimo general de la zona geogrâfica a que
corresponda el municipio.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario,
que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el Solo: y.

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, elSo/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al
Ayuntamiento por los contribuyentes.
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El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de
los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en el
ârea geográfica que corresponda al Municipio, por requerimientos no
satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior cumplimiento se
derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces la Unidad de Medida y Actualización, por diligencia
de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que impliquen
extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo delcontribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcialmente. .

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio
celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de diversas
contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal
del Estado.

T|TULO TERCERO

CONTRIBUCIONES DE MEJORA

CAPíTULO ÚIIICO

CONTRIBUCIONES DE MEJORA POR OBRAS PÚBUCAS

Artículo 32.- El municipio percibirá las contribuciones especiales establecidas o que
se establezcan sobre el incremento del valor y de mejoría específica de la propiedad
raí2, por la realización de obras o servicios públicos, en los términos de las leyes
urbanísticas aplicables, según decreto que al respecto expida el Congreso del Estado.

TíTULO CUARTO

DERECHOS

CAPITULO I

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAM¡ENTO O EXPLOTACIÓN DE
BIENES DEL DOMINIO PÚBHCO

SECCIÓN PRIMERA

Del uso del piso

a

()^,,,* JI(
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Artículo 33.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma permanente,
pagarán mensualmente, los derechos conespondientes, conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro lineal:

a) En cordón: $13.52

b) En batería: $23.68

ll. Puestos fijos, semifrjos, por metro cuadrado:

1.- En el primer cuadro, de: $20.28 a$125.25

2.- Fuera del primer cuadro, de: $18.20 a $110.54

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las servidumbres, tales
como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro cuadrado, de: $15.30 a$Zù.ZZ

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por metro cuadrado
de $3.32 a $17.01

V. Para otros fines o actividades no previstos en este artículo, por metro cuadrado o
lineal, según el caso, de: $8.51 a $27.23

Artícuto 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pU6lica eventualmente, pagarán

diariamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

l. Actividades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de: $23.80 a $45.92

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $10.20 a $39.13

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de: $10.20 a$20.41

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $10.20 a $28.91

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado: $3.38 a $1 1.91

lll. Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía pública,
por metro cuadrado: $8.51

lV. Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, por metro cuadrado:

$1.13

V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cua¡frado: 914.71
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seccrót¡ SEGUNDA

De los estacionam ientos

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio público de
estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía pública, pagarán los derechos
conforme a lo estipulado en el contrato-concesión p a la tarifa que acuerde el
ayuntamiento y apruebe el Congreso del Estado.

SECCIÓN TERCERA

Del uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes de dominio
público

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en anendamiento o concesión
toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público pagarán a éste los
derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio público, por metro
cuadrado, mensualmente, de: $13.73 a$142.51

ll. Anendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público, por metro
cuadrado mensualmente, de: $32.62 a$178.57

ll!. Concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro Ëuadrado, mensualmente, de
$32.62 a$178.57

lV. Anendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de dominio
público, por metro cuadrado, mensualmente, de: $32.62 a$102.2Q

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales, por
metro cuadrado, diariamente: $1.04 a $1.62

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios permanentes, por
metro cuadrado, mensualmente, de: $24.05 a$72.14

Artículo 37.- El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones de otros
bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio público, no
especificados en el artículo anterior, será frjado en los contratos respectivos, previo
acuerdo del ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales de propiedad
municipal de dominio público, el ayuntamiento se reserya la facultad de autorizar éstos,
mediante acuerdo del ayuntamiento, y fijar los derechos correspondientes de
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de esta ley, o rescindir los convenios
que, en lo particular celebren los interesados.

Artícufo 39.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados de dominio
público, será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno, y se acumulará
al importe del arrendamiento.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

municipio, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA .

L Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cadavez que se usen,

excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $5.13

ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar animales que transiten
en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente, por cada uno:

$46.55

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas municipales;

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e inmuebles del
municipio de dominio público no especificado en el artículo anterior, será ftjado en los
contratos respectivos, previa aprobación por el ayuntamiento en los términos de los

reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA

De los cementerios de derecho público

Artículo 42.- Las personas físicas o jurídicas que solicitâr en uso a perpetuidad o uso
temporal lotes en los cementerios municipales de dominio público para la construcción
de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) en primera clase: $488.31

b) en segunda clase: $83.35

c) en tercera clase: $66.32

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado:
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a) en primera clase: V7.62

b) en segunda clase: $39.13

c) en tercera clase: $28.91

Las personas físicas o jurídicas, que tengan en uso a perpetuidad de fosas en los
cementerios municipales, que traspasen el uso a perpetuidad de las mismas, paga'rán

los productos equivalentes a las cuotas que, por uso temporal quinquenal se señalan
en la fracción ll, de este artículo.

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso de perpetuidad o en uso temporal se
pagará anualmente por metro cuadrado de fosa:

a) en primera clase: . $16.91

b) en segunda clase: $16.91

c) en tercera clase: $16.91

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, las dimensiones de las fosas en los

cementerios municipales, serán las siguientes:

1.- Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro de
ancho; y

2.- Las fosas para infantes, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo por l metro de
ancho.

CAPíTULO II
DERECHOS POR PRESTACÉN DE SERVICIOS

SECCION PRIMERA
Licencias y permisos de giros

Artículo 43.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para elfuncionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean
la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servieios que incluyan el expendio
de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en
general, pagarán previamente los derechos, conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, salones de baile y negocios similares,
incluyendo servicio de cantina, de: $1,025.79 a$1,713.02

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros recreativos, clubes, casinos,
asociaciones civíles, deportivas, y demás establecimientos similares, de:

$517.95 a$1,291.73
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lll. Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, cervecerías o centros botaneros, de:
$517.95 a$1,291.73

lV. Expendios de vinos generosos, exclusivamente, en envase cenado, de:

$391.51 a $869.11

V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a giros en que se consuman alimentos
preparados, como fondas, cafés, cenadurías, taquerías, loncherías, coctelerías y giros
de venta de antojitos, de: $391.51 a $869.11

Vl. Venta de cerveza en envase cenado, anexa a tendejones, misceláneas y negoéios
similares, de: $341.85 a$1,332.54

Vlf . Expendio de bebidas alcohólicas en envase cerrado, de: $389.32 a$1,376.16

Las sucursales o agencias de los giros que se señalan en esta fracción, pagarán los
derechos correspondientes al mismo.

Vlll. Giros en donde se expendan o distribuyan nË¡¡Oas alcohólicas de alta
graduación, en envase cerrado:

a) En tiendas de abarrotes, misceláneas y tendejones: $250.00

b) En depósitos de vinos y licores $ 350.00

c) En mini súper: $350.00

d) En supermercados: $350.00

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expendios de cerveza, por cada uno, de:

$341.85 a$1,720.52

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o elabore,
destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal, ceÍ\teza y otras bebidas
alcohólicas, de: $1,719.78 a$r',297.81

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones de fiesta, centros sociales o de
convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios, arenas de box. y lucha
libre, plazas de toros, lienzos chanos, teatros, carpas, cines, cinematógrafos y en los
lugares donde se desarrollan exposiciones, espectáculos deportivos, artísticos,
culturales y ferias estatales, regionales o municipales, pc cada evento:

$2,500.00 a$3,291.73

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo, que requieran
funcionar en horario extraord ina rio, pagarán d iariamente:

Sobre el valor de la licencia

a) Por la primera hora: 19o/o

b) Por la segunda hora: 12o/o
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c) Por la tercera hora: 15o/o

Xlll. Para establecimientos de cadenas de franquicias comerciales u otras de
características similares, el pago mínimo por la obtención o refrendo de licencias será
de $16,000.00. a $22,000.00

XlV. Para instituciones financieras, el pago mínimo por la obtención o refrendo de
licencias será de $8,000.00. a $12,000.00

OTROS GIROS
SECCIÓN SEGUNDA

Licencias y permisos para anuncios

Artículo 44.- Las personas físicas o jurídicas a quienes l" 
"nrn"," 

o cuyos productos

o actividades sean anunciados en forma permanente o eventual, deberán obtener
previamente licencia o permiso respectivo y pagar los derechos por la autorización o

refrendo correspondiente, conforme a lo siguiente:

TARIFA

l. En forma permanente:

a) Anuncios adosados o pintados, no luminosos, en bienes muebles o inmuebles, por

cada metro cuadrado o fracción, de: $45.92 a$54.41

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, de: $59.54 a $88.44

c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
anualmente, de: $214.29 a$238.12

d) Anuncios en casetas telefónicas diferentes a la actividad propia de la caseta, por

cada anuncio: $66.32

ll. En forma eventual, por un plazo no mayor de treinta dlas:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosos, en bienes muebles o inmuebles, por

cada metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $0.81 a $1.68

b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenidos a muros, por metro
cuadrado o fracción, diariamente, de: $1.09 a $1.29
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c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o fracción,
diariamente, de: ' $1.32 a $5.16

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción los propietarios de
los giros, así como las empresas de publicidad;

d) Tableros para frjar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$0.81 a $1.61

e) Promociones mediante cartulinas, volantes, mantas, carteles y otros similares, por
cada promoción, de: $23.81 a$77.85

SECCIÓN TERCERA
Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras, deberán obtener,
previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a lo siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de
construcción de acuerdo con la clasificación siguiente: '

TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Unifamiliar: $2.10

b) Plurifamiliar horizontal: $2.44

c) Plurifamiliar vertical: $2.52

2.- Densidad media:

a) Unifamiliar: $5.22

b) Plurifamiliar horizontal. $5.22

c) Plurifamiliar vertical: $5.22

3.- Densidad baja:

a) Unifamiliar: $6.87

b) Plurifamiliar horizontal: $7.19

c) Plurifamiliar vertical: $8.10
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4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar: $10.20

b) Plurifamiliar horizontal: - $10.20

c) Plurifamiliar vertical. $11.91

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $6.22

b) Central: $8.46

. c) Regional: $1 1.91

d) Servicios a la industria y comercio: $3.24

2.- Uso turístico:

a) Campestre: $10.10

b) Hotelero densidad alta: $10.10

c) Hotelero densidad media: $10.10

d) Hotelero densidad baja: $10.10

e) Hotelero densidad mínima: r $10.10

3.- Industria:

a) Ligera, riesgo bajo: $3.88

b) Media, riesgo medio: $10.20

c) Pesada, riesgo alto: $15.30

4.- Equipamiento y otros:

a) Institucional: $5.11

b) Regional: $5.11

c) Espacios verdes: $5.11

d) Especial: $5.11

e) lnfraestructura: $5.11

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
$5.11

a
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lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:

$8.51 a $1 1.37

lV. Estacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado:

a) Descubierto: $8.51

b) Cubierto: $10.20

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los deçchos que se determinen de
acuerdo a la fracción l, de este artículo, el: 20o/o

Vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: $1.68

b) Densidad media: $3.39

c) Densidad baja: $5.11

d) Densidad mínima: $8.51

Vll. Licencia para instalartapiales provisionales en la vía pública, por metro lineal:
$6.39

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos determinados'de
acuerdo a la fracción l, de este Artículo, el: 2Oo/o

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación, sobre el importe de
los derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este Artículo en los
términos previstos por el Ordenamiento de Construccióm

a) Reparación menor, el: 15o/o

b) Reparación mayor o adaptación, el: 3Ùo/o

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción, las

cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos señalados por la
dirección de obras públicas y desarrollo urbano por metro cuadrado, por día:

$5.11

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de obras
públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $8.51

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción lde este artículo, el 15% adicional, y únicamente
en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de obras públicas puåda

otorgarse.
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Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o fracción,
de: $3.88 a$17.02

sEccróN cUARTA
Regularizaciones de los registros de obra

Artículo 46.- En apoyo del artículo 115, fracción V, de la Constitución General de la
República, las regularizaciones de predios se llevarán a cabo mediante la aplicación
de las disposiciones contenidas en el Código Urbano para el Estado de Jalisco; hecho
lo anterior, se autorizarán las licencias de construcciones que al efecto se soliciten.

La indebida autorización de licencias para inmueOf", io urbanizados, de ninguna
manera implicará la regularización de los mismos.

SECCION QUINTA
Licencias de Alineamiento, designación de número oficial e inspección

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta ley, pagarán,

además, derechos por concepto de alineamiento, designación de número oficial e

inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en esquina o con varios frentes
en vías públicas establecidas o por establecerse cubrirán derechos por toda su longitud
y se pagará la siguiente:

TARIFAS

l. Alineamiento, por metro lineal según eltipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional: '
1.- Densidad alta: $3.37

2.- Densidad media: $5.07

3.- Densidad baja: $8.46

4.- Densidad mínima: $15.23

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $6.75
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b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

$8.46

$11.84

$6.75

$13.52

$16.91

$18.77

$20.29

$ 23.68

$6.74

$10.14

$11.84

$8.46

$8.46

$8.46

$8.46

$8.46

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- Industria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto.

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes

d) Especíal:

e) lnfraestructura:
/IE

ll. Designación de número oficial según eltipo de constrücción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $65.00

2.- Densidad media: $75.14

3.- Densidad baja: $90.84
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4. Densidad mínima:

B.- Inmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento y otros:

a) lnstitucional:

b) Regional:

c) Espacios verdes:

d) Especial:

e) lnfraestructura:

a

$ 125.68

$65.84

$65.78

$65.46

$145.84

$165.46

$165.83

$165.53

$165.23

$165.23

$28.78

$32.13

$52.28

$15.23

$15.23

$15.23

$15.23

$15.23

JIT

a

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine según la
tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta ley, aplicado a construcciones,
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de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de valores sobre inmuebles, el:

1Qo/o r

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado, de:
$44.03

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del propietario que

no excedan de 25 salarios mínimos generales elevados al año de la zona económica
correspondiente, se pagará el 2% sobre los derechos de licencias y permisos

correspondientes, incluyendo alineamiento y número oficial.

Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario la

presentación del certificado catastral en donde conste que el interesado es propietario

de un solo inmueble en este municipio.

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y desarrollo
urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la cantidad señal4da.

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere elArtículo 147

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a que se refiere el artículo 45,
serán hasta por 24 meses; transcunido este término, el solicitante pagarâ el 1Oo/o del
costo de su licencia o permiso por cada bimestre de pþrroga; no será necesario el
pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensiÓn de la obra.

SECCIÓN SEXTA

Licencias de cambio de régimen de propiedad y urbanización

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen de
propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes mediante
la realización de obras de urbanización deberán obtener la licencia correspondiente y
pagar los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $1,650.39

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a urbanizar, por

metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $1.16

2.- Densidad media: $1.40
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3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.-. Industria

3.- Equipamiento y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Banial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

$1.71

$3.88

$32.14

$27.07

$1.71

91.71

$3.88

$3.88

$1.61

$1.61

$11.91

$5.07

$25.38

$28.78

$33.83

$37.23

$ 23.68 '

$17.57

lV. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilisilån, Jalisco, para el ejercicio ftsæl2}2l



A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Banial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

a

$33.83

$30.46

$11.84

$20.29

$27.07

$30.46

$33.83

$40.65

$25.38

$18.62

.TTT

V. Por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio, para cada
unidad o departamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional: .
1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal: $62.93

b) Plurifamiliar vertical: $40.65

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal: $96.48

b) Plurifamiliar vertical: $76.16

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal: $179.42

b) Plurifamiliar vertical: $140.48
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4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Banial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

a

a

$243.54

$201.42

$il.31

$164.20

$326.70

$o4.31

$et.31

$137.09

$200.72

Út^,-^^* Jlt

3.- Equipamiento y otros: $164.20

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada lote

resultante

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $154.46

2.- Densidad media: $432.08

3.- Densidad baja: $489.33

4.- Densidad mínima: $554.49

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $645.01

b) Central: $645.98
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Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al régimen
de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad resultante:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifam iliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal.

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal:

b) Plurifamiliar vertical:

$645.09

$645.84

$645.09

$645.39

$187.87

$157.38

ft
U.tl^^r"" ,,Ae

$248.82

$220.04

$575.52

$499.34

a

$936.03

$717.70

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:
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a) Banial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento y otros:

$216.65

$622.92

$937.77

$216.65

$362.23

$536.57

9717.70

s622.57

Út^** ,[e

Vlll. Por la supervisión técnica para vigilar el debido cumplimiento de las normas de

calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanización, y sobre el monto

autorizado excepto las de objetivo social, el:1.50%

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformidad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código Urbano
para el Estado de Jalisco:

a) Por cada predio rústico con superficie hasta de 10,000 m2. $614-44

b) Por cada predio rústico con superficie mayor de 10,000 m2: $858.20

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12 meses, y

por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso autorizado como refrendo

del mismo. No será necesario el pago cuando se haya dado aviso de suspensión de

obras, en cuyo caso se tomará en cuenta el tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o titulares

de derechos sobre tenenos resultantes cubrirán, por supervisión, el 1.5% sobre el

monto de las obras que deban realizar, además de pagar los derechos por designación

de lotes que señala esta ley, como sise tratara de urbanización particular.

La Aportación que se convenga para servicios públicos municipales al regularizar los

sobrantes, será independiente de las cargas que deban ¡ubrirse como urbanizaciones

de gestión privada.

Xll. Por et peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de obras
públicas de carácter extraordinario, con excepción de las urbanizaciones de objetivo

social o de interés social, de: $27.07 a $84.61
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Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o prediostrústicos vecinos a una zona
urbanizada, con superficie no mayor a diez mil metros cuadrados, conforme a lo

dispuesto por el capítulo sexto, deltítulo noveno y elArtículo 266, del Código Urbano
para el Estado de Jalisco, que aprovechen la infraestructura básica existente, pagarán

los derechos por cada metro cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebleb de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densiåad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Banial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

a

$30.38

$5.07

$8.46

$15.23

$16.91

$27.07

$37.23

927.07

$27.07

$6.75

$15.23

$ 23.68

Ji¿

$30.46

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros:

2.- En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima: $30.46
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B.- lnmuebles de uso no habitacional:

l.- Comercio y servicios:

a) Barial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industría y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento y otros.

!¡

$30.46

$30.46

$40.64

$49.07

$30.46

$27.07

XlV. Las cantidade
rainrraestiuil;".:l:ojj,i,"J,åoli.:,';çffi 

å:ï:1": j"j"ï,"","rîHiï:1",::
particurares a ra Hacienoa tvlun¡cip"i, 

, 
r"rp"cfo a ros predios que anteriormentehubiesen Estado r:i?tg:-"r ,eg-år; g" propiedad .ãrírn"l o ejidar que, siendoescriturados por el lNsrlruro ÑÀõio¡¡ar oilôueiö'öu_srervrnBlE (rNSus) opor el Programa de certificación de D_er".p:. Ejidares (pRocEDE)y/o Fondo deApoyo para Núcreos Agrarios r¡n n"wrårizar (FANAn¡, estên ya sujetos ar régimen depropiedad privada, serán reouc¡oasän atención 

" 
r, ,up"rncie der predio y a su usoestablecido o propuesto, previa piesãntacion de su tíiñ d" propiedad, dictamen de

;::"ffijriero v recibo oe pago oer-ìmpuesto prediar según ra siguiente tabra de

JIå

BALDIO
OTROS
usos

25%

15o/o

12%

1Ao/a

CONSTRUIDO
oTROS USOS

50%

25o/a

20%

154/a

BALDIO USO
HABITACIONAT

75%

504/o

35%

25o/a

t corusrnffi-
uso

HABTTACTONAL 
l

90%

75o/o

60%

50o/o

SUPERFICIE

o naGtaãõ-
m2

201 hasta
400 m2

401 hasta
600 m2

601 hásta
1,000 m2

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al mismotiempo pudieran beneficiars" .on i"låducción å";ä" ;e estos derechos, de rosincentivos fiscales a la actividao iroãu.ìiua oe esia rãv]p"ãra" optar por beneficiarse
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por la disposición que represente mayores ventajas económicas

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos de cajón
de estacionamiento, por cada cajón según eltipo.

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifam iliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:

a) Plurifamiliar horizontal

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Banial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

a

$187.87

$115.08

$331.75

s221.74

$443.49

$387.43

$599.19

$519.66

$187.87

$384.23

$589.00

$187.87

Út"-* üf

a
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2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

$299.58

$446.88

$589.06

tl^,"-* JIf-

3.- Equipamiento y otros $147.19

SECGIÓN SÉPTIMA

Servicios por obra

Artículo 50.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios que a

continuación se mencionan para la realización de obras, cubrirán previamente los
derechos conespondientes conforme a lo siguiente:

TARIFA

l. Por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas, por
metro cuadrado: $1.22

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para la instalación
de tomas de agua, descargas o repaiación de tuberías o seryicios de cualquier
naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas: .
a) Por toma corta (hasta tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: $8.46

2.- Asfalto: $16.77

3.- Adoquín: $40.64

4.- Concreto Hidráulico: $52.46

5.- Otros $e+.31

b) Por toma larga, (más de tres metros):

1.- Empedrado o Terracería: $25.38

2.- Asfalto: $40.65

3.- Adoquín: $52.46
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4.- Concreto Hidráulico:

5.- Otros

$e+.31

$e1.31

ú\^** ,,,t¿

c) Otros usos por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería: $25.38

2.- Asfalto: $40.0s

3.- Adoquín' $Ot.at

4.- Concreto Hidráulico: $66.01

5.- Otros $G0.01

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la autoridad
municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo al propietario
del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o de la persona responsable de
la obra.

SECCIÓN OCTAVA

Servicios de sanidad

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de servicios de sanidad en
los casos que se mencionan en esta sección pagarán los derechos correspondientes,
conforme a la siguiente:

I. lnhumaciones y rei inhumaciones, por cada una: 
' TARIFA

a) En cementerios municipales: $76.16

b) En cementerios concesionados a particulares: $135.40

ll. Exhumaciones, por cada una.

a) Exhumaciones prematuras, de: $175.16 a $917.43

b) De restos áridos: $59.54

lll. Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de: $917.43

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por cada uno: $ 52.46

SECCIÓN NOVENA
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servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de
residuos

Artículo 52.- Las personas físicas o jurídicas, a quienes se presten los servicios Que
en esta sección se enumeran de conformidad con la ley y reglamento en la materia,
pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios rgl peligrosos en vehículos del
ayuntamiento, en los términos de lo díspuesto en los reglamentos municipales
respectivos, por cada metro cúbico. $10.14

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos
biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos del
ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo 200, que cumpla con lo
establecido en la NOM-O87-ECOUSSAI-2000:

W.22 a $79.96

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de residuos
biológicos infecciosos, previo dictamen de la autoridad correspondiente en vehículos
del ayuntamiento, por cada recipiente rígido de polipropileno, que cumpla con lo
establecido en la NOM-087-ECOUSSAI-2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros:

b) Con capacidad de más de 5.0 litros hasta 9.0 litros:

$62.61

$89.70

c) Con capacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0 litros: $147.24

d) Con capacidad de más de 12.0litros hasta 19.0 litros $233.58

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, Oanqrïetas y simílares, en rebeldía
una vez que se haya agotado el proceso de notificación correspondiente de los
usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo del
servicio dentro de los cinco días posteriores a su notificación, por cada metro cúbico
de basura o desecho, de: $45.92

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en forma exclusiva, por cada
flete, de: $218.35

Vl. Por permitir a particulares que utilicen los tiraderos municipales, por cada metro
cúbico: $30.46

Vll. Por otros servícios similares no especifícados en esta sección, de:

$20.41 a$219;41
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Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y disposición de Aguas
Residuales

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de inmuebles
en el municipio de Chiquilistlán, Jalisco, que se beneficien directa o indirectamente ðon

los servicios de agua y alcantarillado, que el ayuntamiento proporciona, bien porque
reciban ambos o alguno de ellos o porque por el frente de los inmuebles que posean,
pase alguna de estas redes, cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la
tarifa mensual establecida en esta ley.

Artículo 54.- Los servicios que el municipio proporciona deberán de sujetarse a alguno
de los siguientes regímenes: servicio medido, y en tantã no se instale el medidor, al
régimen de cuota frja.

Artículo 55.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota ftja como
las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del agua un
uso distinto aldoméstico, ya sea total o parcialmente.

Artículo 56.- Servicio a cuota fija. - Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán
de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el pago correspondiente a las cuotas
mensuales aplicables, conforme a las características del predio, registrado en el
padrón de usuarios, o las que se determinen por la verificación del mismo, conforme al
contenido de esta sección.

TAilFA

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:

1.- Hasta dos recámaras y un baño: $49.04

2.-Porcada recámara excedente: ' $8.21

3.- Por cada baño excedente: $8.21

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como baño
incluyendo los casos de los demás incisos.

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios comunes:

1.- Hasta por ocho viviendas: $161.03
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2.- Por cada vivienda excedente de ocho: $8.21

ll. Servicio no doméstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de huéspedes y
similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $11.50

2.- Por cada dormitorio con baño privado: $13.14

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: 524.64

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas con un

incremento del

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP: $24.64

De 51 HP hasta 100 HP: $41.10

De 101 HP hasta 200 HP: $100.24

DeZOl HP o más: $161.03

c) Lavanderías y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora: $78.87

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán
considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- Con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad:
$2'22

2.- Sin equipo de purificación y retorno se estimará el consumo de agua, tomando en

cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para 
-calcular 

el costo de consumo
mensual y determinar en ese sentido el pago bimestral al muftiplicarlo por dos (2), con

base en la tarifa correspondiente a servicio medido en el renglón de no doméstico.

Para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos elfuncionario
encargado de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un servidor del área de

obras públicas del ayuntamiento, verificarán físicamente la misma y dejarán constancia
por escrito de ello, con la finalidad de ac¡tar el cobro en virtud del uso del agua a lo
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que es debido. En caso de no uso del depósito los sen*lores mencionados deberán
certificar tal circunstancia por escrito considerando que para ello el depósito debe estar
siempre vacío y el llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, determinará
el cobro bajo las modalidades de este inciso d).

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $0.99

f) Fuentes en todo tipo de predio: $6.59

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente. Su violación se
encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser motivo de reducción
del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $13.14

Se consideran servicios sanitarios privados, en oficinas o locales comerciales los
siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de quienes ahí
trabajen y éstos no sean más de diez personas;

2.- Cuando sean para un piso o entre piso, síempre y cuando sean para uso exclusivo
de quienes ahí trabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas dmuebles: $26.27

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos, barras y
similares, por cada una de estas salidas, tipo o mueble:

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos, clubes deportivos y similares.

1.- Por cada regadera: $37.79

2.- Por cada mueble sanitario: $26.27

3.- Departamento de vapor individual: $37.79

4.- Departamento de vapor general: $65.72

Se consideran también servicios sanitarios de uso público, los que estén al servicio
del público asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1.- Por cada llave de presión o arco:

2.- Por cada pulpo:

' $138.04

$188.97
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k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente, se estimará el

consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al uso y características
delpredio. .
Cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificarâun20Yo de la tarifa que

resulte;

Cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad
estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo, y deberá cubrirse
guardando como referencia la proporción que para uso doméstico se estima conforme
a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:
$4.92

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:
$0-9e

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza: $6.59

b) Granjas, por cada 100 aves: $6.59

lll. Predios Baldíos: .
a) Los predios baldíos que tengan toma instalada, pagarán mensualmente:

1.- Predios baldíos hasta de una superficie de 25O m2: $49.30

2.-Por cada metro excedente de 250 m2 hasta 1,000 m2: $0.27

3.- Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de los numerales anteriores,
y por cada m2 excedente: $0.13

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de lo

correspondiente a la cuota señalada del inciso a).

c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o alcantarillado
pagarán como lotes baldíos estimando la superficie hasta un fondo máximo de 30

metros, quedando elexcedente en la categoría rustica del servicio

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas tendrán
una bonificación del 50% de las cuotas anteriores en tanto no sea transmitida la

posesión a otro detentador a cualquier título, momento a partir del cual cubrirán sus
cuotas.

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha de conexión
a la red del sistema y tendrán obligación de entregar binestralmente una relación de
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los nuevos poseedores de los predios, para la actualización de su padrón de usuarios

En caso de no cumplirse ésta obligación se suprimirá la bonificación aludida.

lV. Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

Urbanizaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así como incrementos

en su uso en zonas ya en servicio, además de las obrastomplementarias que para el

caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los servicios e incrementar la infraestructura de captación y

potabilización, por metro cuadrado vendible, por una sola vez: $8.21

b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento de aguas

residuales, por una sola vez, por metro cuadrado de superficie vendible:
$8.21

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regularizadas o incorporadas al servicio de agua
y/o alcantarillado, pagarán por una sola vez, por metro cuadrado: $8.21

d) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su oportunidad, lo

establecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior.

V. LOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del Municipio será la siguiente:

a

ú**^ At

Jalpa: $29-59

Agua Hedionda: $28.31

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base altabulador de la cabecera

municipal, guardando las proporciones que correspondan por la diferencia entre la
tarifa de la localidad y de la cabecera municipal.

Artículo 57.- Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios soliciten la conexión de su predio ya urbanizado con los servicios

de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de la mano de obra y
materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma de agua:

1.- Toma de 112"'. $363.13
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Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por el pleno de este H. Ayuntamiento,
y las solicitudes respectivas, serán turnadas a ésta;

2.- Toma de 3/4": $432.17

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros, descarga de 6"): $363.13

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de diámetros
mayores a los especificados anteriormente, los servicios se proporcionarán de
conformidad con los convenios a los que se llegue, tomando en cuenta las dificultades
técnicas que se deban superar y el costo de las instalaciones y los equipos que para

tales efectos se requieran;

Artículo 58.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los siguientes 15

días de la fecha de facturación bimestral correspondiente.

En los æsos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen la

utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor será con cargo al
usuario.

Cuando elconsumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico mínimo se
estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $68.22 y por cada
metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TAR¡FAS

16 - 30 m3 $0.99

31 - 45 m3 $3.28

46 - 60 m3 $3.28

61 - 75 m3 ' $0.t,

76 - 90 m3 $5.13

91 m3 en adelante $4.92

Cuando elconsumo mensual no rebase los 25 m3 que para mínimo uso no doméstico
se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de $70.71 y por cada
metro cúbico excedente, conforme a las siguientes:

TARIFAS

26 - 40 m3 $4.92

41 - 55 m3 $4.92
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56 - 70 m3 54.92

71 - 85 m3 $¿.gZ

86 - 100 m3 $6.59

101 m3 en adelante $6.59

Artículo 59.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua, drenaje y
alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones tarifarios que

este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los servicios, ampara
la disponibilidad técnica del servicio para casa habitacióg unifamiliar, a menos que se

haya especificado con la dependencia municipal encargada de su prestación, de otra
manera, por lo que en caso de edificio de departamentos, condominios y unidades
habitacionales de tipo comercial o industrial, deberá ser contratado el servicio bajo
otras bases conforme la demanda requerida en litros por segundo, sobre la base del
costo de $4,047.21 pesos por litro por segundo, además del costo de instalaciones
complementarias a que hubiera lugar en el momento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a través de las inspecciones domiciliarias
se encuentren características diferentes a las que estén registradas en el padrón, el

usuario pagarâ las diferencias que resulten además de pagar las multas
correspondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota ftja y el usuario
no esté de acuerdo con los datos que arroje la verificación efectuada poi la

dependencia municipal encargada de la prestación del servicio y sea posible

técnicamente la instalación de medidores, talsituación se resolverá con la instalación
de éstos; para considerar el cobro como servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o cualquier
colindancia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del servicio, cubrirán el

30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriorélb tarifas;

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demande agua
potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso habitacional

unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a raz6n de $3,989.94 pesos

por litro por segundo, además del costo de las instalaciones complementarias a que

hubiere lugar, independientemente de haber cubierto en su oportunidad los derechos
correspondientes;

Vll. Los notarios públicos que protocolicen actos traslativos de dominio de lotes o fincas
urbanas localizadas dentro de este municipio, deberán acompañar al aviso de
transmisión patrimonial que entregan en la Dirección de Catastro Municipal un
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certificado de no adeudo por concepto del servicio de agua potable y alcantarillado

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia social en los

términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le bonific.arâ a la tarifa
correspondiente un: 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos o no

domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las medidas de
racionalización, obligándose a los propietarios a cumplir con las disposiciones
conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y alcantarillado
pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los derechos que correspondan, cuyo producto

será destinado a la construcción, operación y mantenimiento de colectores y plantas

de tratamiento de aguas residuales.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, C ayuntamiento debe de abrir
una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria

será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se

produzcan.

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo producto de dicho

servicio, será destinado a la infraestructura, así como al mantenimiento de las redes

de agua potable existentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntamiento debe de abrir

una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección. La cuenta bancaria
será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los rendimientos financieros que se
produzcan.

Xll. A los contribuyentes de este derecho, que efectúen el pago, conespondientê al

año 2023, en una sola exhibición se les concederán las siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago antes del día 1" de mazo del año 2023, el 15o/o.

b) Si efectúan el pago antes del día 1' de mayo del año 2023, el 5o/o

Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, discapacitados,
viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del

50% de las cuotas y tarifas que en esta sección se señalan, pudiendo efectuar el pago

bimestralmente o en una sola exhibición lo correspondiente al año 2023.

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose exclusivamente
de casa habitación, para lo cual los beneficiados deberán entregar la siguiente
documentación:
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a) Copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o discapacitado expedido
por institución oficialdel país y de la credencial de elector.

b) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de identificación y
acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios viudas y viudos, presentarán copia simple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge.

d) Copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el sexto
bimestre del año 2023.

e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se especifique la
obligación de pagar las cuotas referentes al agua.

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble.

A los contribuyentes discapacitados, se le otorgará el beneficio siempre y cuando
sufran una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo dispuesto por el artículo 514
de la Ley Federal delTrabajo .Paratal efecto, la Hacienda Municipal practicará a través
de la dependencia que ésta designe, examen médico ¡ara determinar el grado de

discapacidad, el cualserá gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que

lo acredite expedido por una institución médica oficial.

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y alcantarillado,
acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el de mayor cuantía.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

Rastro

Artículo 60.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la matanza de

cualquier clase de animales para consumo humano, ya sea dentro del rastro municipal

o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y pagar los derechos,
conforme a las siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado: '

1.- Vacuno: $56.08

2.- Terneras: $25.50

3.- Porcinos: $35.69
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4.- Ovicaprino y becenos de leche:

5.- Gaballar, mular y asnal:

$25.50

$20.41

b) En rastros concesionados a particulares, incluyendo establecimientos T.l.F., por

cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar, exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $51.03

2.- Ganado porcino, por cabeza: $25.50

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza: $20-41

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio:

a) Ganado vacuno, por cabeza: $10-20

b) Ganado porcino, por cabeza: $5.11

c) Ganado ovicaprino, por cabeza: $3-37

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en ljioras extraordinarias:

a

a) Ganado vacuno, por cabeza:

b) Ganado porcino, por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, por cabeza:

b) Ganado porcino, por cabeza:

c) Ganado ovicaprino, por cabeza:

) De pieles que provengan de otros municipios:

l.- De ganado vacuno, por kilogramo:

2.-De ganado de otra clase, por kilogramo:

V. Acaneo de carnes en camiones del municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal

b) Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Por cada cuarto de res o fracción:

$3.37

$0.88

$30.62

$30.62

$1.61

$1.61

û*".,- "[t
$1.61

$11.92
!¡

$8.52

$6.78
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d) Por cada cerdo, dentro de la cabecera municipal: $8.52

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal: $3.37

f) Por cada fracción de cerdo: ' $3.37

g) Por cada cabra o borrego: $1.61

h) Por cada menudo: $1.61

i) Por varilla, por cada fracción de res: $8.52

j) Por cada piel de res: $1.61

k) Por cada piel de cerdo: $1.61

l) Por cada piel de ganado cabrío: $1.61

m) Por cada kilogramo de cebo: $1.61

Vl. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal por personal pagado
por el ayuntamiento:

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza: $25'50

2.- Porcino, por cabeza: $23-81

3.- Ovicaprino, por cabæa'. ' $13-60

b) Por el uso de corrales, diariamente:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza: $ 1 -61 a $5. 1 1

2.- Ganado porcino, por cabeza: $0.88 a $3.37

3.- Embarque y salida de ganado porcino, por cabeza: $6.77

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza: $11.92

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias, además de la mano

de obra conespondiente, por e,abeza:

e) Por refrigeración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, por cabeza: $ 10'20

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza. $6.77 a $8.52

f) Salado de pieles, aportando la sal el interesado, por piel: $6.78

g) Fritura de ganado porcino, por cabeza: $8.52
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La comprobación de propiedad de ganado y permiso sanitario, se exigirá aun cuando
aquel no se sacrifique en el rastro municipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

a) Harina de sangre, por kilogramo: $1.61

b) Estiércol, por tonelada: ' $32.30

Vf ll. Por autorización de matanzade aves, por cabeza:

a) Pavos: $1.37

b) Pollos y gallinas: $1.37

Este derecho se causará aún si la matanza se realÞa en instalaciones particulares; y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados en esta
sección, por cada uno: $6.78 a $35.69

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al igualque
las cuotas conespondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

Registro civil

Artículo 61.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil, en los

términos de esta sección, pagarán previamente los derechos conespondientes,
conforme a la siguiente.

TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno: $113.41

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno: $52.46

ll. A domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $225.11

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $330.09

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $159.13

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $1362.51
lf l. Por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagarâ el derecho
conforme a las siguientes tarifas.
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a) De cambio de régimen patrimonialen el matrimonio: $199.71

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o en el '
extranjero: $226.20 a $435.40

lV. Por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de descendientes,
asícomo de matrimonios colectivos, no se pagarán los derechos a que se refiere esta
sección.

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los hq¡arios de labores al igual que

las cuotas correspondientes a los servicios, deberán estar a la vista del público. El

horario será de lunes a viernes de 9:00 a 3:00 horas.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

Certificaciones

Artículo 62.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán, previamente,
conforme a lo siguiente:

TAR¡FA

f . Certificación de firmas, por cada una: 937.42

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias o copias certificadas
inclusive de actos del registro civil, por cada uno: $66.32

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno: $142.78

lV. Extractos de actas, por cada uno: $53.52

V.

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: 537.42

Vll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regularización de situaciÓn

migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $197.31

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes, de $113.95

lX. Certificado expedido por el médico veterinario zootecnista, sobre actividades del
rastro municipal, por cada uno, de: $159.87 a $433.70

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cada uno. $159.87

b) En horas inhábiles, por cada uno: $326.69
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Xl. Certificaciones de habitabilidad de inmuebles, según eltipo de construcciÓn, por

cada uno:

a) Densidad alta: $156.50

b) Densidad medìa: $156.50

c) Densidad baja: $156.50

d) Densidad mínima: $156.50

Xll. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas, por cada

uno: $113 41

Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $28.78

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1726.57

XV. Dictamen de ttazo, usos y destinos: $2M4.25

XVl. Certificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6, fracción Vll, de esta

ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 personas: $690.91

b) De más de 250 a 1,000 personas: $784.47

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $1121.43

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $2244.78

e) De más de 10,000 personas: $49419.83

XVll. De la resolución administrativa derivada del trámite del divorcio administrativo:
$132.64

Xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no. previstos en este capítulo,
causarán derechos, por cada uno: $56.12

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de 3 días

contados a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud

acompañada del recibo de pago correspondiente.

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no mayor de

24horas, cobrándose eldoble de la cuota correspondiente.

XlX. Dictamen de cambio de uso de suelo, según la superficie:

a) Desde 0 a 1000 metros $1,760.00

b) Desde 1000 m2 a 10,000 m2 $2,480.00
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c) De 10,000 m2 en adelante $5,640.00

secclót¡ oÉclua cUARTA

Servicios de catastro

Artículo 63.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de la
dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a las siguientes:

TARIFAS

l. Copia de planos:

a) De manzana, por cada lámina: $136-04

b) Plano general de población o de zona catastral, por cada lámina $152.32

c) De plano o fotografía de ortofoto: $268.72

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidades que comprendan el municipio:
$578.50

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papeldenominado
maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas:

I l. Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $119.05

b) Certificado de no-inscripción de propiedad: $56.12

c) Por certificación en copias, por cada hoja: $56.12

d) Por certificación en planos: $110.53

e) Certificado catastralcon historia: . $166.83

f) Certificado de no adeudo predial: $56.12

g) Certificado de no propiedad: $56.12

h) certificado de propiedad única: $56'12

A los pensionados, jubilados, discapacitados y los que obtengan algún crédito del

INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que soliciten los servicios

señalados en esta fracción serán beneficiados con el 50% de reducción de los

derechos conespondientes:

lll. lnformes.
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a) Informes catastrales, por cada predio: $56.12

b) Expedición de fotocopias del microfilme, por cada hoja simple:
$56.12

c) lnformes catastrales, por datos técnicos, por cada predio: $110.53

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos
catastrales existentes:

1.- De 1 a1,000 metros cuadrados: $152.32

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrará la cantidad anterior,
más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $6.78

b) Por la revisión de deslindes de predios rústicos:

1.- De 1 a10,000 metros cuadrados: $251.72

2.-De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $375.88

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados: $506.11

4.-De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $617.83

c) Por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área de catastro en
predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa
anterior, más en su caso, los gastos correspondientes a viáticos del personal
técnico que deberá realizar estos trabajos.

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

a) Hasta $31,500 de valor: $537.86

b) De $33,075.00 a $1,050,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior, más
el2 al millar sobre el excedente a $33,075.00.

c) De $1,050,000.00 a $5,250,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior
más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1,05e,000.00.

d) De $5,250,000.00 en adelante se cobrará la cantidad del inciso anterior más
el 0.8 al millar sobre el excedente a $5,250,000.00.

JIt
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Vl. Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo practicado por

otras instituciones o valuadores independientes autorizados por el área de catastro:

9152-32

vll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrales:

a) Cuando las certificaciones, copias certificadas o informes se expidan para las

autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo, los

Penales o el ministerio público, cuando este actúe en el orden penal y se expidan

para eljuicio de amparo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito;

d) Las que se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista.

e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o la

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la FederaciÓn,

Estado o Municipios.

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a partir

del día siguiente de recepción de la solicitud, acompañada del recibo de pago

correspondiente. .
A solicitud del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota correspondiente-

CAPíTULO III

OTROS DERECHOS

SECCIÓN UNICA

Derechos no especificados

Artículo 64.- Los otros servicios que provengan de la autoridad municipal, que no

contravengan las disposiciones del Convenio de CoordinaciÓn Fiscal en materia de

derechos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán según el costo.del

servicio que se preste, conforme a la siguiente:

TARIFA
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lll. Servicio de poda o tala de árboles.

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno: $874.82

b) Poda de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $1,495.80.

c) Denibo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada: $1,495.80

d) Derribo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $2,620.33

Tratándose de poda o derribo de árboles ubicados en la vía pública, que representen
un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o bienes, así como para la
infraestructura de los servicios públicos instalados, previc dictamen de la dependencia
respectiva del municipio, el servicio será gratuito.

e) Autorización a particulares para la poda o derribo de árboles, previo dictamen
forestal de la dependencia respectiva del municipio: $275.90

lV. Explotación de estacionamientos por parte del municipio; y

V. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

CAPíTULO IV

ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 65.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de pago
de los derechos señalados en este Título de Derechos, son los que se perciben por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido porja Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Intereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones;

Vl. Otros no especificados.

Artículo 66.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y participan de la
naturaleza de éstos.

Artículo 67.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y términos, que
establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos, siempre que no ésté
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considerada otra sanción en las demás disposiciones establecidas en la presente ley,

sobre elcrédito omitido, del: 10% al3O%

De igual forma, la falta de pago de los derechos señalados en el artículo 33, fracción

lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el reglamento respectivo y

con las cantidades que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de ayuntamiento.

Artículo 68.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título, será del

1% mensual.

Artículo 69.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales derivados por

la falta de pago de los derechos señalados en el presente título, la tasa de interés será

el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que determine el

Banco de México.

Artículo 70.- Los gastos de ejecución y de embargo deriyados por la falta de pago de

los derechos señalados en el presente título, se cubrirán a la Hacienda Municipal,

conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los

plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que corresponda el

municipio.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que conespo¡da
el municipio.

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario,
que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el5%

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el So/o

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al

ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límites:
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a) Del importe de 30 veces la Unidad de lrlledida y ActualizaciÓn, por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces la Unidad de Medida y Actualización, por diligencia
de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que impliquen
extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo delcontribuyente, en ningún caso, podrán

ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio
celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de diversas
contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal
del Estado.

TíTULO QUINTO

PRODUCTOS .
cAPrruLo Útüco

De los productos

sEccloN ÚNlcl

Productos diversos

Artículo 71.- Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías,
credenciales y otros medios de identificación, se causarán y pagarán conforme a las

tarifas señaladas a continuación:

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de licencias, manifestación de giros, traspaso y cambios de
domicilio de los mismos, por juego: $32.14

b) Para la inscripción o modificación al registro de contribuyentes, por juego:

$32-14

c) Para registro o certificación de residencia, por juego: $40.64

d) Para constancia de los actos del registro civil, pgr cada hoja: $32.14

e) Solicitud de aclaración de actas administrativas, del registro civil, cada una:

$32.14

f) Para reposición de licencias, por cada forma: $40.65
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g) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma

1.- Sociedad legal. W.22

2.- Sociedad conyugal. $4.22

3.- Con separación de bienes: $100.33

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de divorcio: $132.64

2. Ratificación de la solicitud de divorcio: $132.01

3. Acta de divorcio: $132.01

i) Para controly ejecución de obra civil (bitácora), cada forma: $49.32

ll. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de identificación:

a) Calcomanías, cada una: $8.52 a $17.01

b) Escudos, cada uno: $23.81 a $59.54

c) Credenciales, cada una: $10.20 a $39.18

d) Números para casa, cada pieza $10.20 a $39.13

e) En los demás casos similares no previstos en ¡oJincisos anteriores, cada uno,

de. $30.62 a$78.21

lll. Las ediciones impresas por el municipio, se pagarán según el precio que en las

mismas se frje, previo acuerdo del ayuntamiento.

Artículo 72.- Ademëts de los productos señalados en el artículo anterior, el municipio
percibirá los ingresos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, por día:

a) Camiones: $11.92

b) Automóviles: $10.16

c) Motocicletas: $5.72

d) Otros: $3.35

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y ladrillo, en terrenos
propiedad del municipio, además de requerir licencia municipal, causará un porcentaje

del20% sobre elvalor de la producción;

a
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¡ll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para fabricación de bal,

ajustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del municipio,
además de requerir licencia municipal, causarán igualmente un porcentaie del29o/o

sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o por cualquier
otro acto productivo de la administración, según los contratos celebrados por el

ayuntamiento; '
En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad municipal,

causarán productos de 6 a 12 meses de las rentas establecidas en el artículo 67 de
esta ley;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de trabajo que operen
dentro de establecimientos municipales;

Vl. La venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de viveros y
jardines públicos de jurisdicción municipal;

Vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a solicitudes
de información en cumplimiento de la Ley de Transparencia e lnformación Pública.del
Estado de Jalisco:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1.05

b) Hoja certificada $24.15

c) Memoria USB de 8 gb: $79.80
a

,tt

d) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno: $10.50

Cuando la información se proporcione en formatos distintos a los mencionados en los

incisos del a) al e) anteriores, el cobro de productos será el equivalente al precio de

mercado que corresponda.

lX. Otros productos no especificados en este título.

Artículo 73.- El municipio percibirá los productos de capital provenientes de los

siguientes conceptos:

l. La amortizacion del capital e intereses de créditos otorgados por el Municipio, de

acuerdo con los contratos de su origen, o productos derivados de otras inversiones de
capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según remate legal:
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lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las disposiciones

señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

V. Otros productos de capital no especificados.

a

TíTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

De los aprovechamientos

Artículo 74.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo corriente, son

los que el municipio percibe por:

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco, en vigor.

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución;

lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados.

Artículo 75.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos fiscales

será del 1% mensual.

Artículo 7G.- Los gastos de ejecución y de embargo'se cubrirán a la Hacienda

Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos en los

plazos establecidos.

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que conesponda el

municipio.

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8%, sin que su importe

sea menor a un salario mínimo general de la zona geográfica a que conesponda

el municipio

ll. Por gastos de embargo:
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Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como depositario,
que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el So/o; y

b) Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%;

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán reembolsados al

ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso, excederá de

los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces la Unidad de Medida y Actualización por

requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales, de cuyo posterior

cumplimiento se derive el pago extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces la Unidad de Medida y Actualización, por diligencia

de embargo y por las de remoción del deudor como depositario, que impliquen

extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún caso,
podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas en virtud del convenio

celebrado con el ayuntamiento para la administración y cobro de diversas

contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al efecto establece el Código Fiscal

del Estado

Artículo 77.- Las sanciones administrativas y fiscales por infringir las Leyes,

Reglamentos, Disposiciones, Acuerdos y Convenios de carácter Municipal, serán

aplicadas con sujeción a lo dispuesto en el artículo 197 de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco y conforme a la siguiente:

TAR¡FAS

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

disposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco.

ll. Son infracciones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las que a
continuación se indican, señalándose las sanciones conespondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso'

1.-En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

$714.33 a$2,349.49
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2.-En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o
almacenen productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o

explosivos, de: $894.70 a$2,457.81

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, de:

$416.69 a $1,960.15

c) Por la ocultación de giros gravados por la ley, se sancionará con el importe,
de: $732.93 a$2,239.44

d) Por no conservar alavista la licencia municipal, de: $28.78 a $93.10

e) Por no mostrar la documentación de los pagos ordinarios a la Hacienda
Municipal a inspectores y supervisores acreditados, de:

$28.78 a $93.10

f) Por pagos extemporáneos por inspección y vigilancia, supervisión para obras
y servicios de bienestar social, sobre el monto de los pagos omitidos, del: 10% a
30o/o

g) Por trabajar el giro después del horario'autorizado, sin el permiso

correspondiente, por cada hora o fracción, de: $28.78 a $84.61

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado por la autoridad municipal,
de: $460.41 a $1,013.91

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $433.31 a $961.45

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o actividades no
manifestadas o sin autorización), de: $25ô.50 a $385.93

k) Por impedir que personal autorizado de la administración municipal realice
labores de inspección y vigilancia, así como de supervisión fiscal, de:

$250.50 a $385.93

l) Por pagar los créditos fiscales con documentos incobrables, se aplicarán la
indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
en sus artículos relativos.

m) Cuando las infracciones señaladas en los incisos anteriores se cometan en

los establecimientos definidos en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de
Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrá la multa, de:

$12,297.58 a$22,416.62 .
n) Por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actividad,
fuera deltérmino legalmente establecido para elefecto, de: $39.99 a $93.10

lll. Violaciones con relación a la matanza de ganado y rastro:
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a) Por la matanza clandestina de ganado, ade¡nás de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: $413.43

b) Por vender carne no apta para el consumo humano además del decomiso

correspondiente una multa, de: $1,151.03 a $1,923.16

c) Por matar más ganado del que se autorice en los permisos conespondientes,
por cabeza, de: $71.44 a $150.74

d) Por falta de resello, por cabeza, de: $222.81

e) Por transportar carne en condiciones insalubres, de: $170.07 a $826.01

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se decomisará la came;

f) Por carecer de documentación que acredite la procedencia y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $98.64 a $385.93

g) Por condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios de

carne, de: $98.37 a $195.56

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo del rastro

y no se corrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán clausurados.

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o ågr"rOo, de: $462.63 a

$1,240.74

i) Por acareo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Municipio y no

tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que Se haga el acarreo, de:

$56.12 a $81-38

lV. Violaciones al Código Urbano para el Estado de Jalisco, y en materia de

construcción y ornato:

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $56.12 a $110.53

b) por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $56.12 a $159.87

c) por tener en mal estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas, he:
$32.30 a $140'48

d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehículos, de: 547 -62 a $159-87

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadradc $23.81

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar cualquiera de

las actividades señaladas en los artículos 45 al 50 de esta ley, se sancionará a

los infractores con el importe de uno a tres tantos de las obligaciones eludidas;
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g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condiciones de seguridad,

de: $461.13 a $863.28

h) Por realizar construcciones en condiciones diferentes a los planos autorizados,

de: $68.04 a $1t9.87

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298 del Código Urbano para

el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el salario mínimo

vigente en elárea geográfica a que corresponda el Municipio;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto que

impida el libre tránsito o estacionamiento de vehículos en banquetas o en el

arroyo de la calle, de: $25.50 a $74.83

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las mismas, de $44.22 a

$369.09

l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de dominio,

. se sancionará con multa por el doble del valor delteneno invadido y la demoliqión

de las propias construcciones;

m) Por denibar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjuicio de las

sanciones establecidas en otros ordenamientos, de: $936.02 a $2,237.99

V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de Movilidad, Seguridad

Vialy Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a.) Las sanciones que se causen por violaciones al Bandå De Policía Y Buen Gobiemo,

serán aplicadas por los jueces municipales de la zona correspondiente, o en su caso,

calificadores y iecaudadores adscritos al ârea competente; a falta de estos, las

sanciones se determinaran por el presidente municipal con multa, de uno a cincuenta

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el municipio o anesto
hasta por 36 horas.
b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas administrativamente con

multas, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de

Jalisco.

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste direc{amente el ayuntamiento, se

estará a lo que se establezca en el convenio respectivo que suscriba la autoridad

municipal con el Gobierno del Estado.

c)

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por concepto

de variación de horarios y presentación de artistas:

a
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1.- Por variación de horarios en la presentación de artistas, sobre el monto de su
sueldo, del: 10o/o a3oo/o

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos, de:

$139.46 a $599.19

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurará el giro en forma temporal
o definitiva.

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de lalnisma, de: $1 13.07 a

$599.19

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de los
boletos correspondientes al mismo.

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de: $113.07 a
$553.51

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $106.29 a$532.23

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares y cines con
funciones para adultos, por persona, de: $93.56 a $891.83

g) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimientos específicos
de consumo o les venda o suministre bebidas alcohólicas: .

De 14r'l0 a 2800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización del
municipio.

h) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:OO horas, en zonas
habitacionales, de: $28.91 a 66.32

i) Por permitir que transiten animales en la vía públicary caninos que no porten su

correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, por cabeza, de: $11.92 a $ 40.82

2. Ganado menor, por cabeza, de. $11.92 a $25.50

3. Caninos, por cada uno, de: $11.92 a $66.32

j) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que se estacionen
permanentemente o por talleres que se instalen en las mismas, según la
importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente, por metro cuadrado,
de: $11.92 a$71.44

k) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se
cobrará una sanción del l0% al 30Yo, sobre la garantía establecida en el inciso
c), de la fracción V, del artículo 6 de esta ley.

Vl. Sanciones por violaciones al uso y aprovechamiento del agua:
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a) Por desperdicio o uso indebido del agua, de: $1 10.70 a $658.46

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de: $28.91 a

$66.32

c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización
correspondiente:

1.- Al ser detectados, de: $109.81 a $393.09

2.-Por reincidencia, de: $221.11 a$714.31

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

albercas sin autorización, de: $93.56 a $353.96

e) Por arrqar, almacenar o depositar en la vía pública, propiedades privadas,

drenajes o sistemas de desagüe:

1.- Basura, escombros, desechos orgánicos, animales muertos y follajes,
de: $404.65 a $854.83

2.- Líquidos, productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro
para la salud, de: $864.43 a $2,310.55

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, explosivas, conosivas,
contaminantes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezcladas
o que tengan reacción al contacto con líquidos o cambios de temperatura,
de: $2,420.57 a $6,355.62

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por más de un bimestre en el

uso doméstico, se procederá a reducir el flujo del agua al mínimo permitido por

la Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del servicio no doméstico
con adeudos de dos meses o más, se podrá realizar la suspensión total del

servicio y la cancelación de las descargas, debiendo cubrir el usuario los gastos
que originen las reducciones, cancelaciones g suspensiones y posterior

regularización en forma anticipada de acuerdo a los siguientes valores y en
proporción al trabajo efectuado:

Por reducción: $685.80

Por regularización: $466.43

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones
correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de reducción o

regularización, además de una sanción de cinco a sesenta días de salario mínimo

vigente en el área geográfica del municipio, según la gravedad del daño o el

número de reincidencias.

t""*,/)€
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g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan en peligro

la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el agua del

subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se conecten sin

autorización a las redes de los servicios y que motiven inspección de carácter

técnico por personal de la dependencia que preste el servicio, se impondrá una

sanción de cinco a veinte días de salario mínimo, de conformidad a los trabajos

realizados y la gravedad de los daños causados.

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida 
"n 

,, 
"".o,

según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la autoridad

clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la facultad de

autorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realidad y los datos proporcionados por el usuario que

implique modificaciones al padrón, se impondrá unqsanción equivalente de entre

uno a cinco veces la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad del

caso, debiendo además pagar las diferencias que resulten, asícomo los recargos

de los últimos cinco años, en su caso.

Vll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del Estado de

Jalisco y sus Reglamentos, el municipio percibirá los ingresos por concepto de las

multas derivadas de las sanciones que se impongan en los términos de la propia Ley

y sus Reglamentos.

Vlll. Las infracciones la Ley para Regular la Venta y el Consumo de Bebidas

Alcohólicas del Estado de Jalisco, se sancionarán conforme a lo siguiente:

a) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas en contravención

a los programas de prevención de accidentes aplicables en el local, cuando.así

lo establezcan los reglamentos municipales (Conductor designado, taxi seguro,

control de salida con alcoholímetro):

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y ActualizaciÓn en el

municipio.

b) A quien venda, suministre o permita el consumotde bebidas alcohólicas fuera

del local del establecimiento:

De 35 a 350 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el

municipio.

c) A quien venda o permita el consumo de bebidas alcohólicas fuera de los

horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente ley, segÚn

corresponda:
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De 1440 a 2800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
en el municipio.

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterior sean
menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el Consumo de
Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondrán los montos previstos
en la misma ley.

Artículo 78.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles, contraviniendo lo

dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco en
vigor, se les sancionará con una multa, de:

$462.63 a $3,148.53

Artículo 79.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del Estådo
de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en los rellênos sanitarios; De

20 a 5,000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes establecidas en la ley; De

20 a 5,000 veces la Unidad de Medida y Actualizatión.

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos en

la ley; Ðe20 a 5,000 veces la Unidad de Medida y ActualizaciÓn.

d) Por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 veces la Unidad

de Medida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De 20 a 5,000
veces la Unidad de Medida y Actualización.

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de ellos; De20 a 5,000 veces
la Unidad de Medida y Actualización.

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a las normas
oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco: De 20 a
5,000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

los demás ordenamientos legales o normativos aplicables: De 20 a 5,000 veces
la Unidad de Medida y Actualización. .
i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento de uso público o privado

residuos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables: De 5,001 a 10,000 veces la Unidad

de Medida y Actualización.
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j) Por realizar la recolección de residuos de manejo especial sin cumplir con la
normatividad vigente: De 5,001 a 10,000 veces la Unidad de Medida y

Actualización. .
k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos. De 10,001 a 15,000 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de los sitios destinados para

dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales
protegidas, zonas rurales o áreas de conservación ecológica y otros lugares no

autorizados; De 10,001 a 15,000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especial en lugares no autorizados; De 10,001 a 15,000 veces la Unidad

de Medida y Actualización.

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de materia orgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficiales mexicanas; De 10,001 a 15,000 veces la Unidad de
Medida y Actualización.

o) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

las disposiciones que establecen las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta materia; De 10,0013 15,000 veces la Unidad de

Medida y Actualización.

p) Por la incineración de residuos en condiciones contrarias a las establecidas

en las disposiciones legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes; De 15,001 a 20,000 veces la Unidad de Medida y

Actualización.

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos o de manejo especial con

líquidos para su vertimiento al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de

agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De 15,001 a 20,000 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 80.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta ley, demás leyes y

ordenamientos municipales, que no se encuentren previstas en los artículos anteriores,

serán sancionadas, según la gravedad de la infracción, con una multa, de:

$85.31 a $1,068.17

Artículo 81.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos son los que el

municipio percibe por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones; '
lll. lndemnizaciones a favor del municipio;
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lV. Depósitos;

Vl. Otros aprovechamientos de capital no especificados.

Artículo 82.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa de

interés será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato anterior, que

determine el Banco de México. .

TíTULO SÉPÏMO
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS

CAPíTULO ÚT.¡ICO

lngresos por Ventas de Bienes Y
Servicios de Organismos paramunicipales

Artículo 83.- El municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y servicios, de los

recursos propios que obtienen las diversas entidades que conforman el sector
paramunicipal y gobierno central por sus actividades de producción ylo
comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos
descentralizados;

tt. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del

Gobierno Central.

TíTULO OCTAVO
PARTICI PACIONES Y APORTACION ES

CAPíTULO I

De las Participaciones Federales y Estatales

Artículo 84.- Al municipio por concepto de impuestos, derechos, recargos o multas,

exclusivos o de jurisdicción concurrente, se percibirán en los términos que se fijen en

los convenios respectivos y en la legislación fiscalde la federaciÓn.

Artículo 85.- Las participaciones estatales que correspondan al municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de jurisdicción

concurrente se percibirán en los términos que se fijen en los convenios respectivos y

en la legislación fiscal del Estado.

CAPíTULO II
DE LAS APORTACIONES FEDERALES

a
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Artícuto 86.- Las aportaciones federales que, a través de los diferentes fondos, le

correspondan al municipio, se percibirán en los términos que establezcan, el

Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de Coordinación Fiscal y'los
convenios respectivos.

TíTULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo 87.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras ayudas

son los que se perciben por:

L Donativos, herencias y legados a favor del municipio;

ll. Subsidios provenientes de los gobiernos federales y estatales, así como de

instituciones o particulares a favor del municipio;

lll. Aportaciones de los gobiernos federal y estatal, y de terceros, para obras y servicios

de beneficio social a cargo del municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no especificadas.

TíTULO DÉCIMO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAM¡ENTOS

Artículo 88.- El municipio y las entidades de control directo podrán contratar

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley de Deuda

Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco-y sus Municipios y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipiö para el ejercicio fiscal 2025.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día primero de

enero delaño 2025, previa su publicación en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. - Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los avisos

traslativos de dominio de regularizaciones del INSTITUTO NACIONAL DEL SUELO

SUSTENTABLE (INSUS) y del PROCEDE y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios

sin Regularizar (FANAR), el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción l, de la Ley

de Hacienda Municipal y el artículo 81 fracción l, de la Ley de Catastro Municipal del

Estado de Jalisco.

-.åÊ
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TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero, Tesorería,
Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender que se refieren al

encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda Municipal, al órgano de gobierno

del municipio y al servidor público encargado de la Secretaría respectivamente,
cualquiera que sea su denominación en los reglamentos correspondientes.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 61 de la Ley de Catastro Municipal

del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones inmobiliarias a favor de
este municipio se realizarâ de conformidad a los valores unitarios aprobados por el H.

Congreso del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2025, a falta de éstos, se
prorrogará la aplicación de los valores vigentes.

QUINTO. - Las autoridades municipales deberán atatar en todo momento las
disposiciones contenidas en el artículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado
de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites mínimos y máximos
establecidos para el pago de las multas, con la finalidad de eliminar la discrecionalidad
en su aplicación.

SEXTO. - El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una nueva
base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la tarifa relativa al

servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida en el artículo 56, fracción
lll, del presente ordenamiento. Lo anterior, conforme a lo señalado en la acción de
inconstitucionalidad 1 812023 y su acum ulada 2512023.

FORMATO 7 a) Proyecciones de Ingresos -
LDF

1. lngresos de Libre Disposición
A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. lngresos por Venta de Bienes y

Prestación de Servicios
H. Participaciones
l. lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal

36,,105,t40.88

4,992,813.88

2,114,3Æ.73

169,213.36

5,242,453.44

2,224,2ß.O7

177,674.03

41,3:13,165.28

5,715,n2.57

2,425,W.44

193,715.u16

4it,813,165.20
a
6,058,718.93

2,570,56/..O7

205,338.39

ß,141,94.61

6,42.,242.6

2,724,797.9'1

217,658.ô9

49,ø,461.14

6,807,57ô.59

2,888,285.79

230,714.2'l

38,993,55¿t5

28,087,926.& 29,492,32..72 32,155,058.14 34,084,361.63 æ,129,425.33 æ,297,144.73
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a

J. Transferencias y Asignaciones
K. Convenios
L. Otros lngresos de Libre

2. Transferencias Federales Etiquetadas
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de
Financiamientos
A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de Ingresos Proyectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultados de lngresos - LDF

1. lngresos de Libre Disposición
A. lmpuestos
B. Cuotas y Aportaciones de

Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos

736,86 1.17 773,704.23 84:¡,558.67 894,'t72.19 947,A2..52

23,æ1,231.11

20,280,440.49

3,403,7æ.92

26,678,9€9.92

21,294,46,2.51

3,573,980.47

27,113,704.12

23,217,OÆ.27

3,896,659.85

2a,710,632.14

24,610,071.17

4j30,4æ.44

30,&,962.4

26,086,675.r14

4,37A,2A7.00

1,004,691.87

3aÊ4æ0.19

27,6il,A75.97

4,640,98/..2.

Disposición

a

53,789,372.30 62,778,8¿lO.90 æ,1/,6,a73.10 72,563,686.81 76,906,906.96 a\621,321.37

27,712,æ5.61

4,003,331.56

1,O17,597.U

453,æ4.14

32,96¿1,/$6.¡tO

2,865,194.1 0

'1,737,æ7,21

903,138.51

33,¡l:!0,686.00

4,622,975.20

1,961,413-64

156,679.04

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiqu¡listlán, Jal¡sco, para el ejerc¡c¡o fiscal 2025.
80

20232202212021 1202012019120191Concepto

Municipio de Ghiquilistlan Jalisco
Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

,/)t



F. Aprovechamientos
G. lngresos por Venta de Bienes Y

Prestación de Servicios
H. Participaciones
L lncentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal
J. Transferencias y Asignaciones
K. Convenios
L. Otros Ingresos de Libre

Disposición

2. Transferencias Federales Etiquetadas
A. Aportaciones
B. Convenios
C. Fondos Distintos de

Aportaciones
D. Transferencias, Asignaciones,

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
Financiamientos
A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Totalde Resultados de lngresos

Datos Informativos
1. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Recursos de Libre
Disposición **

2. lngresos Derivados de Financiamientos con
Fuente de Pago de Transferencias Federales
Etiquetadas
3. lngresos Derivados de Financiamiento

1. Los importes corresponden al
2. Los importes corresponden a
estimados para el resto delejercicio

momento contable de los ingresos devengados-
los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y

60,363.60

16,738,919.76

13,Í5,597.53

3,623,32..23

800,000.00

ô8,807.00

18,671,aff ,61

13,759,72..O9

4,A12,1ú.42

21,735,105.15

472,603.42

2,200,000.00

23,ñ1.,115.97

578,363.61

26,007,339.26

6A2,27A.A6

2t,929,84!¡.90

1A,77a,185.64

3,151,658.26

65,3CO,529.90

ra

¡l¿1,481,¿85.37 51,626,3e¡.91

rt

(rl^^^* ,lJt
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Anexos 1: Modificación al Capítulo tl Derechos Por Prestación De Servicios
Sección Primera, Licencias Y Permisos De Giros, ArtÍculo 43, fracciones Vlll, Xl:

Las modificaciones que a continuación se describen, se establecen en los artículos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracción ll y lV,

Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos, 73,77,88, 89, Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco Art.2l fracción, I y ll Art. 23 Fracción Xll, Ley de

Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco Att. 2 Art' 37

fracción l, Ley de disciplina Financiera de las entidades Federativas de los Municipios

Art. 18.

Justificación Fracción Vlll: La modificación propuestáresponde a la necesidad de

actualizar las tarifas en función de la inflación y el aumento de costos operativos en el

sector. La diferenciación en los montos para distintos tipos de establecimientos busca
Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.

Modificación

a) En tiendas de abarrotes,
misceláneas y tendejones: $250.00

b) En depósitos de vinos Y licores $
350.00

c) En mini súperr $350.00

En

Vlll. Giros en donde se expendan o
distribuyan bebidas alcohólicas de
alta graduac¡ón, en envase cerrado:

OS:

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en salones
de fiesta, centros sociales o de convenciones
que se utilizan para eventos sociales,
estadios, arenas de box y lucha libre, plazas

de toros, lienzos charros, teatros, carpas'
cines, cinematógrafos y en los lugares donde
se desarrollan exposiciones, espectáculos
deportivos, artísticos, culturales y ferias
estatales, regionales o municipales, por cada
evento:

$2,500.00 a$3,29'1.73

Texto de la Ley de lngresos del Ejercicio
Fiscal2024
Vlll. Expendios de alcohol al menudeo,
anexos a tendejones, misceláneas,
abarrotes, minisúper y supermercados,
expendio de bebidas alcohólicas en envase
cerrado, y otros giros similares, de:

$64.31 a$267.02

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en saloneS
de fiesta, centros sociales o de convenciones
que se utilizan para eventos sociales,
estadios, arenas de box y lucha libre, plazas
de toros, lienzos charros, teatros, carpas,
cines, cinematógrafos y en los lugares donde
se desarrollan exposiciones, espectáculos
deportivos, artísticos, culturales y ferias
estatales, regionales o municipales, por cada
evento:

$174.33 a$1,291.73

Út**, 'rN



reflejar la capacidad económica y el volumen de negocio de cada tipo de giro,

garantizando una regulación más equitativa y proporcional. Además, se pretende

incentivar el cumplimiento de las normativas y asegurar una adecuada supervisión del
expendio de bebidas alcohólicas en diversos puntos de venta.

Justificación Fracción Xl: La modificación al Fracciónll se realiza para ajustar las

tarifas a las nuevas realidades económicas y al incremento en los costos asociados a

la organización y supervisión de eventos. Este ajuste busca cubrir los costos

adicionales relacionados con la seguridad, limpieza y regulación en eventos de gran

escala, garantizando que los recursos recaudados sean suficientes para mantener la

calidad y seguridad de dichos eventos.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
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Anexos 2: Adición al Capítulo ll Derechos Por Prestación De Servicios Sección
Primera Licencias Y Permisos De Giros, Artículo 43, fracciones Xlll, Xllll:

Las modificaciones que a continuación se describen, se establecen en los artículos
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracciÓn ll y lV,

Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos, 73,77,88, 89, Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco Art, 2l fracción, I y ll Art. 23 Fracción Xll, Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Esþdo de Jalisco Arl.2 Art. 37

fracción l, Ley de disciplina Financiera de las entidades Federativas de los Municipios

Art. 18.

Justificación Fracción Xllt: La implementación de una'tarifa mínima de $12,000.00
para las franquicias comerciales y establecimientos de características similares

responde a la necesidad de equidad en la contribución fiscal de grandes cadenas y

franquicias. Este ajuste asegura que estas entidades, que suelen manejar volúmenes

significativos de ventas y beneficios, contribuyan de manera justa al financiamiento

municipal, permitiendo un equilibrio en la carga fiscal entre pequeños y grandes

negocios.

Justificación Fracción XIV: La inclusión de una tarifa mínima de $8,000.00 para

instituciones financieras busca reflejar el impacto y la importancia económica de estos

establecimientos en la comunidad. Al establecer una tarifa adecuada, se asegura que

las instituciones financieras contribuyan de manera proporcional a su capacidad

económica, facilitando así la gestión y regulación de sus operaciones dentro'del
municipio

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2021

Adición

Xlll. Para establecimientos de cadenas de
franquicias comerciales u otras de
características similares, el pago mínimo por
la obtención o refrendo de licencias será de
$16,000.00. a $22,000.00

XlV. Para instituciones financieras, el
pago mínimo por la obtención o refrendo
de licencias será de $8,000.00. a

$12,000.00.

Texto de la Ley de lngresos del Ejercicio
Fiscal2024



a

Anexos 3: Modificación A La Sección Tercera Licencias De Construcción,
Reconstrucción, Reparación O Demolición De Obras, Artículo 45, fracción 1

inciso A. lnmuebles de uso habitacional:

Las modificaciones que a continuación se describen, se establecen en los artículos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracción ll y lV,

Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos, 73,77,88, 89, Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco Art. 21 fracción, I y ll AtI. 23 Fracción Xll, Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco Art.2 Art- 37

fracción l, Ley de disciplina Financiera de las entidades federativas de los Municipios

Art. 18.

Modificación

l. Licencia de construcción, incluyendo
inspección, por metro cuadrado de
construcción de acuerdo con la clasificación
siguiente:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:

$2.10
b) Plurifamiliar horizontal:

92.44
c) Plurifamilia? vertical:

s2.52
2.- Densidad media:

a) Unifamiliar:
$5.22

b) Plurifamiliar horizontal:

$5.22
c) Plurifamiliar vertical

$5.22

Texto de la Ley de lngresos del Ejercicio
Fiscal2024
l. Licencia de construcción, incluyendo
inspección, por metro cuadrado de
construcción de acuerdo con la clasificación
siguiente:

A. lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:

$1.16
b) Plurifamiliar horizontal:

$1.41
c) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
$1.68

a) Unifamiliar:
$3.88

b) Plurifamiliar horizontal:

$3.88
c) Plurifamiliar vertical:

$3.88

út",.^,* ,At

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
85



a

û.,-^" lL("

Justificación:

La modifìcación en las tarifas de licencia de construcción responde a la

necesidad de actualizar y ajustar los costos asociados a la regulación y
supervisión de proyectos de construcción en el municipio. Las razones
específicas para este ajuste son las siguientes:

1. lncremento en Costos Operativos: En los últimos años, los costos
operativos asociados a la revisión y supervisión de proyectos de
construcción han aumentado significativamente. Esto incluye gastos
relacionados con la mano de obra, el mantenimiento de equipos y la
gestión administrativa. Las nuevas tarifas buscan cubrir estos costos
adicionales y asegurar una regulación efiæ2.

2. Adecuación a la lnflación: Las tarifas actuales no se han ajustado a la
inflación ni al aumento de los costos en el sector de la construcción. La

actualización propuesta busca mantener la relevancia y sostenibilidad
del sistema de tarifas, garantizando que las farifas sean proporcionales
al valor de los servicios ofrecidos.

3. Equidad y Proporcionalidad: Las nuevas tarifas reflejan de manera
más precisa la diferencia en eltipo y la complejidad de los proyectos de
construcción. La diferenciación en tarifas para distintos tipos de
inmuebles y densidades asegura una regulación más equitativa,
adaptada a las características específicas de cada proyecto.

4. lncentivo para la Cumplimiento Normativo: Aumentar las tarifas
contribuye a asegurar que los constructores cumplan con todas las
normativas y regulaciones vigentes. Al establecer tarifas que reflejen de
manera justa el costo de los servicios de inspección y regulación, se
fomenta el cumplimiento adecuado de las normativas urbanísticas y de
construcción.

a

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
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Anexos 4: Modificación a la Sección Quinta Licencias De Alineamiento,
Designación De Número Oficial E lnspección, Artículo 47,iracción ll inciso A Y
B:

Las modificaciones que a continuación se describen, se establecen en los artículos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracción ll y lV,

Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos, 73,77,88, 89, Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco Att. 2l fracción, I y ll Art. 23 Fracción XIl, Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco Art. 2 Art. 37

fracción l, Ley de disciplina Financiera de las entidades Federativas de los Municipios

Art. 18.

Modificación

ll. Designación de número oficialsegún el
tipo de construcción:

A.- lnmuebletde uso habitacional

1.- Densidad alta

$65.00
2.- Densidad media:

$75.14
3.- Densidad baja

$90.84
4. Densidad mínima:

$ 125.68
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial

$65.84
b) Central:

$65.78
c) Regional:

$65.46
d) Servicios a la industria Y

comercio:
$145.84

Texto de la Ley de lngresos del Ejercicio
Fiscal2O24
ll. Designación de número oficialseg ún el
tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta

$5.07
2.- Densidad media:

$r 0.14
3.- Densidad baja

$11.84
4. Densidad mínima:

$ 23.68
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercios y servicios:

a) Barrial

$11.84
b) Central:

$28.78
c) Regional:

$30.46
d) Servicios a la industria y
comercio:
$11.84

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025-
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2.- Uso turístico:

a) Cagtpestre:
$165.46

b) Hotelero densidad alta:

$165.83
c) Hotelero densidad media:

$165.53
d) Hotelero densidad baja:

$165.23
e) Hotelero densidad mínima:

$165.23

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
$30.46

b) Hotelero densidad alta:

$33.83
c) Hotelero densidad media:

$35.53
d) Hotelero densidad baja:

$37.23
e) Hotelero densidad mínima:

$37.23

t\^**,At

Justificación:

1. Actualización de Gostos Operativos: La modificación de las tarifas
responde al aumento en los costos operativos asociados con la gestión y
supervisión de la designación de números oficialç para distintos tipos de

construcción. Estos costos incluyen, entre otros, los gastos de administración,
procesamiento de solicitudes y mantenimiento delsistema de gestión.

2. Alineación con elVator del Servicio: Las tarifas originales no reflejan

adecuadamente el valor del servicio prestado, especialmente en el contexto
del crecimiento y desarrollo del municipio. Las nuevas tarifas buscan
proporcionar una asignación más justa en relación con el trabajo y los

. recursos necesarios para llevar a cabo el proceso de designación de números

oficiales.
3. Equidad y Sostenibilidad Financiera: Las tarifas ajustadas permiten una

distribución más equitativa de los costos entre los distintos tipos de inmuebles
y usos. Esto asegura que los ingresos generados sean suficientes para cubrir

Íos gastos administrativos y operativos, y facilita la sostenibilidad financiera
del proceso de designación.

4. Fomento al Desarrollo Urbano Ordenado: Las nuevas tarifas están
diseñadas para incentivar el cumplimiento de las normativas y regulacioneS
urbanísticas. Al establecer tarifas que reflejan de manera más precisa los

costos asociados con la designación de números oficiales, se busca promover

un desarrollo urbano ordenado y eficiente.
S. Adaptación a Cambios Económicos: La actualización de las tarifas también

respônde a los cambios económicos y a la inflación que han afectado los

cosios de operación desde la última revisión. Hay que asegurar que las tarifas

estén actualizadas con respecto a las condicione¡ econÓmicas actuales es

fundamental para mantener la viabilidad del sistema de regulaciÓn.

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercic¡o fiscal 2021



Anexos 5: Modificación a la Sección Sexta, Licencias de cambio de régimen de
propiedad y urbanización, Artículo 49, fracción Vl lnciso A Y B:

Las modificaciones que a continuación se describen, sg establecen en los artículos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracción ll y lV,

Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos, 73,77,88, 89, Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco Att. 2l fracción, I y ll Art. 23 Fracción Xll, Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco Arl. 2 Art. 37

fracción l, Ley de disciplina Financiera de las entidades Federativas de los Municipios

Art. 18.

Justificación:

1. Aumento en Costos Administrativos y Operativos: La modificaciÓn de las

tarifas responde al incremento significativo en los costos administrativos y
operativos asociados con la aprobación de subdivisiones y relotificaciones.
Estos costos incluyen el análisis técnico y la supervisión del cumplimiento de

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del mun¡c¡pio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.

Modificación

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación
según su categoría, por cada lote resultante
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

$154.46

$432.08

$489.33

B.- I nmuebte"'d" u"o no$nu"Ti13'on",,

1.- Comercio y servicios:

a) Banial:
$645.01

b) Central:
$645.98

Texto de la Ley de lngresos del Ejercicio
Fiscal2024

Vl. Aprobación de
subdivisión o relotificación según su
categoría, por cada lote resultante
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta

2.- Densidad media:
$52.46

$115.08

$130.33
3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:
$162.49

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial

b) Central:
$110.01

$124.98
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normativas urbanísticas, así como el procesamiento de documentación y la

realización de inspecciones.
2. Complejidad y Álcance de los Proyectos: Los proyectos de subdivisión y

relotiiicatión sê han vuelto más complejos debido al crecimiento urbano y al

desarrollo de nuevas áreas. Las nuevas tarifas reflejan la mayor cantidad de

trabajo y recursos necesarios para evaluar y aprobar estos proyectos,

garantizãndo que se cumplan todas las regulaciones y se mantenga la calidad

en el desarrollo urbano.
3. Equidad en la Contribución: La actualización de las tarifas busca asegurar

que los costos asociados con la subdivisión y rglotificación se distribuyan de
manera equitativa entre los desarrolladores y- contribuyentes. Las tarifas

ajustadas están diseñadas para ser proporcionales al tipo y alcance del

proyecto, garantizando una contribución justa para cubrir los costos de

regulación y suPervisiÓn.
4. Aðtualización por lnflación y Gostos Reales: Las tarifas anteriores no han

sido ajustadas adecuadamente para reflejar la inflaciÓn y el aumento en los

costos generales desde su última revisión. La modificación propuesta busca

alinear lãs tarifas con los costos actuales, asegurando que el sistema de tarifas

sea sostenible y que los recursos necesarios para la regulación y supervisión

estén adecuadamente cubiertos.
S. lncentivo para el Cumplimiento Normativo: Alestablecertarifas que reflejan

de manera más precisa los costos asociados con la aprobación de

subdivisiones y relotificaciones, se fomenta el cumplimiento riguroso de las

normativas urbanísticas y de construcción. Esto contribuye a un desarrollo

urbano ordenado y a la preservación de la calidad y seguridad en las áreas de

crecimiento.

!t

Ú\^,-* Jt¿

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercic¡o fiscal 2025.
90



a

Anexos 6: Modificación A La Sección Décima Tercera, Gertificaciones, Artículo
62, Fracción Xl:

Las modificaciones que a continuación se describen, se establecen en los artículos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracción ll y lV,

Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos, 73,77,88, 89, Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco Att. 2l fracción, I y ll Art. 23 Fracción Xll, Ley de

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco Aft.2 Art. 37

fracción l, Ley de disciplina Financiera de las entidades Federativas de los Municipios

Art. 18. .

Justificación:

1. lncremento en Gostos de Procesamiento: La modificación en las tarifas

responde al notable aumento en los costos asociados con la revisión y

aprobación de subdivisiones o relotificaciones. Estos costos incluyen la

contratación de personal especializado, el uso de tecnología para el

Minuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.

Modificación

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación
según su categoría, por cada lote resultante
A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
$154.46

2.- Densidad media:
$432.08

3.- Densidad baja:
$489.33

4'- Densidad mínima: 
$ss4.49

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
$64s.01

b) Central: .
$645.98

Texto de la Ley de lngresos del Ejercicio
Fiscal2024

Vl. Aprobación de
subdivisión o relotificación según su
categoría, por cada lote resultante
A.- lnmuebles de uso habitacional:

l.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

1.- Comercio y servicios

a) Barrial:

b) Central:

$52.46

$1r 5.08

$130.33
4.- Densidad mínima:

$162.49
B.- lnmuebles de uso no habitacional

$110.01

$124.98
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procesam¡ento de solicitudes, y la realización de estudios y evaluaciones

técnicas más exhaustivos.
2. Gomplejidad de los Proyectos: Con el crecimiento del municipio y la

expañsién de proyectos inmobiliarios, la complejidad de las subdivisiones y

rel'otificaciones ha- aumentado. Las nuevas tarifas reflejan la necesidad de un

análisis más detallado y una supervisiÓn más rigurosa para asegurar el

cumplimiento de las normativas urbanísticas y de planificación.

3. Adeäuación a los Gostos Reales: Las tarifas anteriores no se han ajustado

adecuadamente para reflejar el aumento en los costos operativos y

administrativos. La actualización propuesta busca alinearse con los coEtos

actuales y garantizar que los ingresos generados sean suficientes para cubrir

los gastos de administración del proceso.

4. equiOaO en la Distribución de Costos: Las tarifas ajustadas permiten una

distribución más equitativa de los costos entre los diferentes tipos de inmuebles
y usos. Esto aseguia que los contribuyentes aporten de manera proporcional al

iipo y la magnituã de los proyectos de subdivisión o relotificación, manteniendo

una justa asignaciÓn de los costos asociados.
S. Sostenibilidad Financiera det Proceso: Al eståblecer tarifas que cubran de

manera adecuada los costos operativos y administrativos, se asegura la

sostenibilidad financiera del proceso de aprobación. Esto es crucial para

mantener la eficiencia y efectividad en la gestión de subdivisiones y

relotificaciones, y para gaiantizar que los servicios ofiecidos sigan siendo de

alta calidad.
6. Incentivo para la Gonformidad con Normas: Las nuevas tarifas están

diseñadas para incentivar el cumplimiento estricto de las normativas y

regulaciones. Al aumentar las tarifas, Se busca promover una mayor

reðponsabilidad y conformidad con los requisitos urbanísticos, contribuyendo

así a un desarrollo ordenado y planificado del municipio.

a
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Anexos 6: Adición A La Sección Décima Tercera, Gertificaciones, Artículo 62,

Fracción XIX:

Las modificaciones que a continuación se describen, se establecen en los artículos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art. 115 fracción ll y lV,

Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículos, 73,77,88, 89, Ley de Hacienda

municipal del Estado de Jalisco Arl. 2l fracción, I y ll Att. 23 Fracción Xll, Ley de

Gobieino y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco Arl- 2 Art. 37

fracción l, Ley de disciplina Financiera de las entidades Federativas de los Municipios

Art. 18.

Adición

XlX. Dictamen de cambio de uso de suelo,
según la supéhicie:

a) Desde 0 a 1000 metros
$1,760.00

b) Desde 1000 m2 a 10,000 m2

$2,480.00
c) De 10,000 m2 en adelante

$s,640.00

Texto de la Ley de lngresos del Ejercicio
Fiscal2024

Justificación:

L Gumptimiento de Requerimientos Legales: La adición de esta fracción

responde a la necesidad de alinear la Ley de lngresos con los requisitos
establecidos en diversas normativas y leyes, incluyendo la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de

Jalisco, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y la Ley'de
Disciplina Finãnciera de las Entidades Federativas y de los Municipios. Estas

normas establecen la base para la creac¡ón y ajuste de tarifas para servicios y

dictámenes administrativos.
2. Regulación y Transparencia en el Proceso: La inclusión de esta fracción

pro-porciona un marco claro y transparente para el cobro de derechos

ielacionados con el dictamen de cambio de uso de suelo. Al especificar tarifas

basadas en la superficie, se facilita la comprenslón de los costos asociados y

se asegura una regulación adecuada del proceso administrativo, promoviendo

la transparencia y equidad en la gestión de estos dictámenes.
3. Adecuáción a lôs ôostos de Evaluación: La nueva fracción permite una

adecuación precisa a los costos reales de evaluación y procesamien_to de los

dictámenes de cambio de uso de suelo. Las tarifas propuestas reflejan los

recursos necesarios para realizar una revisión técnica, legal y administrativa
M¡nuta de Decreto que aprueba la Ley de lngresos del municipio de Chiquilistlán, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025.
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exhaustiva, garantizando que los costos se alineen con la magnitud y

complej¡dad de cada Proyecto. .
4. facil¡tac¡ón del Desarrollo Urbano Ordenado: Establecer tarifas específicas

según la superficie del terreno facilita una gestión más efectiva del desanollo

urÙano. Las tarifas ajustadas proporcionan un incentivo para la presentación de
proyectos que cumþlan con las normativas urbanísticas y de planificación,

boniribuyendo así al desarrollo ordenado y planificado del municipio.

S. Generað¡ón de lngresos para et Municipio: La adición de esta fracción

contribuye a la geñeración de ingresos adicionales para el municipio, que

pueden ser utilizãdos para financiar los costos operativos y adminislrativos
äsociados con la revisión y aprobación de los cambios de uso de suelo. Esto

asegura la sostenibilidad financiera del proceso y permite una mejor asignación

de recursos para la gestión urbana.
6. Refuerzo de la Gestión Administrativa: Al incluir esta fracciÓn en la Ley de

lngresos, se refueza la capacidad del municipio para gestionar de manera

efícazy eficiente los procesos de cambio de uso de suelo. Esto no solo mejora

la administración de los recursos, sino que también facilita la implementaCiÓn

de políticas urbanísticas y de desarrollo sostenible.
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